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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.
Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de 

Gobierno y Administración del fondo de re
dención y enganches del servicio militar á 
D. Bonifacio de Blas y Muñoz, Diputado de las 
Cortes Constituyentes, en la vacante que ba 
resultado por haber sido nombrado Ministro 
de Hacienda D. Constantino Ardanáz.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos 
sesenta v nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino,
Vengo en nom brar Vocal del Consejo de 

Gobierno y Administración del fondo de re
dención y enganches del servicio militar á Don 
Cristino Martos, Diputado de las Cortes Cons
tituyentes, en la vacante que ha resultado por 
haber sido nombrado Ministro de Ultramar 
D. Manuel Becerra.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A N O .
El Ministro de la Guerra.

J u a n  P r i m .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de 

Gobierno y Administración del fondo de re 
dención y enganches del servicio militar á Don 
Joaquín Manuel de Alba, Intendente general 
de ejército y Hacienda que ha sido de Puerto- 
Rico, en la vacante que ha resultado por ha
ber obtenido su jubilación D. Antonio Echeni- 
que, Vocal que era de los de la clase de libre 
elección.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de la Guerra,

JlTAFí P n iiV I-

Batido el g rueso  de la facción en  P ied rab u en a  
en la ta rd e  del 24, se ha d isem inado en  pequeños 
grupos, d irig iéndose en d ispersión hácia la  sierra , 
perseguidos de cerca por las colum nas del ejército .

E l cabecilla  R apilla en tró  con su p a rtid a  en A l- 
m ódovar del Campo, dando  libertad  á los presos de 
la cárcel.

Muchos de los facciosos solicitan in d u lto , e x p o 
niendo que hab ian  sido engañados por sus Jefes.

E n  la noche del 25 el G obernador m ilita r de 
Pam plona descubrió  una conspiración carlista , en la 
que  figuran dos Oficiales de reem plazo, un  ex tran je 
ro, un  sargento , un  P resb ítero  y dos paisanos, uno  
de los cu a le s , conocido po r el C orellano , ha sido 
m uerto , y otro herido fde g ravedad . Se in s tru y e  con 
toda activ idad  e! correspond ien te  procedim iento .

Según  los partes  recibidos hasta las dos de la 
m ad rugada, sigue reinando com pleta tran q u ilid ad  en 
el resto  d é la  Penínsu la .

DESPACHOS TELEGRAFICOS

A l b a c e t e  26 de Julio , á las doce y quince m inutos 
de la m a ñ a n a — El Gobernador al Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«En este m om ento acaba de presentársem e una nu
merosa comisión del partido republicano de esta capi
tal ofreciéndome su decidido apoyo para el sosteni
miento de la causa del orden y en defensa de la libertad 
contra las tentativas carlistas, rogándom e al mismo 
tiempo lo ponga en conocim iento del Poder Ejecutivo.»

B a e z a  26 de Ju lio , á las dos y  quince m inutos de la 
tarde. — El Alcalde al Excmo. Sr. M inistro de la Go
bernación :

« El A yuntam iento que tengo el honor de presidir, 
los Jefes y Voluntarios de la L ibertad, ofrecen al Gobier
no de S. A. el R egente su m ás leal y decidido apoyo 
para el sostenim iento del orden y la libertad ; rogando 
le dote á este batallón de arm as de que carece. Recibido 
con satisfacción el parte de la derrota de las partidas 
ca rlis tas .»

B u r g o s  26 de Julio, á la una y 30 m inutos de la tar
de.—El G obernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«El A yuntam iento popular, D iputación, Voluntarios 
de la Libertad de toda la provincia felicitan al Gobierno, 
ofreciéndole su decidido apoyo. Voluntarios de Burgos 
y Miranda piden ser movilizados si el Gobierno lo cree 
necesario.»

C á c e r e s  26 de Ju lio , á las dos y  veinte m inutos de la 
tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«E l G obernador, D iputación provincial, A yunta
miento de esta capital y Voluntarios de la Libertad 
ofrecen al Gobierno de S. A. su más decidida, franca y 
leal cooperación para m antener el orden y las liberta
des conquistadas por la revolución de Setiembre.»

D a im ie l  26 de Julio, d las cinco y  ¡cincuenta m inutos 
de la m añana .—El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El tem or de que pudieran invadirnos las partidas 
de facciosos ha  desaparecido por ahora. Merced á los 
grandes esfuerzos que ha hecho toda la población en 
las horas de más peligro , se me han presentado todas 
las clases de este leal y tranquilo vecindario ofreciendo 
sus vidas y haciendas en defensa de la libertad y del 
Gobierno constitucional.

»Los individuos todos de la corporación que tengo 
la honra de presidir in terinam ente, las fuerzas de los 
V oluntarios de la L ibertad y pequeño destacamento de 
Guardia civil se conducen con el patriotismo, lealtad y 
constancia que les caracterizan, y verá el Gobierno por 
conducto de V. E. que este vecindario defenderá la cau
sa de la libertad m iéntras sus individuos tengan un áto
mo de v ida .= F rancisco  Portocarrero.»

G e r o n a  26 de Julio, á las doce de la mañana .—El 
Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Este G obierno, la Diputación y el A yuntam iento 
de la inm ortal Gerona felicitan al Gobierno de la na
ción por el triunfo alcanzado contra los facciosos entre 
Picón y P iedrabuena, y le ofrecen su más decidido 
apoyo y el de todos los liberales de esta población.»

G r a n a d a  26 de Ju lio , d las nueve y cuarenta y oslio 
m inutos de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro  de la Gobernación:

«El Alcalde de Motril me dice salió esta m añana una 
colum na de operaciones para la costa deLevante, y Q u e  
no habia novedad. J ^

■Los telégram as de V. E. publicados por Boletines 
extraordinarios han producido el mejor efecto, llenan
do de júbilo á todos los liberales y personas honradas.

«Tranquilidad completísima, y gran confianza de que 
el orden sera aquí inalterable.»

G u a d a l a j a r a  26 de Ju lio , d las once y cuarenta y 
cuatro m inutos de la m añana .—El Gobernador al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«Felicito al Gobierno por el feliz resultado de la p ri
mera iniciativa carlista, que tan eficazmente ha destro
zado causando su dispersión. La Excma. Diputación 
provincial, A yuntam iento popular y Voluntarios de la 
Libertad se adhieren á esta manifestación; y estos ú lti
mos, anim ados del m ayor entusiasm o y patriotismo, 
ofrecen sus servicios para dentro y fuera de la capital 
tan luego como se hagan necesarios.»

H u e s c a  26 de Julio, d las once de la noche.—El Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«El A yuntam iento popular de esta capital se apresu
ra  á ofrecer al Gobierno en las presentes difíciles cir
cunstancias el testimonio de su adhesión y la seguri
dad de que está dispuesto á coadyuvar con todos los 
medios morales y m ateriales de que puede disponer para 
el sostenim iento del orden y defensa de la libertad.»

J a é n  26 de Ju lio , d las diez y veintidós m inutos de 
la m añana.— E l G obernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«En nom bre de la Excm a. D iputación provincial, 
en el de los empleados todos de los distintos ram os de 
la A dm inistración de esta provincia felicito al Gobierno 
y á la patria por la rápida derrota de los prim eros cam
peones de la reacción, ofreciéndole nuestro más decidi
do apoyo y cooperación, y dispuestos todos á los mayo
res sacrificios para el sostenim iento del orden y el afian
zam iento de las libertades públicas.»

L e ó n  26 de Ju lio , d las dos y treinta y ocho m inutos 
de la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la G obernación:

«La Diputación provincial ha tomado hoy el siguien
te acuerdo que me com unica para que lo haga á V. E.: 

»La D iputación de León se felicita de la represión 
inm ediata que ha sufrido la partida carlista entre Picón 
y P iedrabuena. Al mismo tiempo ofrece esta corpora
ción al Gobierno el apoyo más decidido y entusiasta en 
cuanto conduzca á conservar la paz y las conquistas de 
la revolución.»

I d e m  26 de Julio, d las cuatro y diez m inutos de la 
tarde.— E l Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación :

«El A yuntam iento y V oluntarios de la Libertad de 
esta capital reiteran  su adhesión á S. A. el Regente, y 
ofrecen su decidido apoyo para com batir la reacción.»

I d e m  26 de Ju lio , d las cuatro y cuarenta y cinco 
m inutos de la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
n istro  de la G obernación:

«El Gobernador civil, Jefe de la Adm inistración eco
nóm ica, Jefe de la Guardia civil, por sí y representando 
á̂  todos los funcionarios de sus respectivas dependen
cias, y el Jefe de Negociado de prim era clase de la Di
rección general de R entas D. Manuel A rrióla con li
cencia en esta , felicitan á S. A. el R egente del Reino 
por el brillante éxito del prim er choque de las fuerzas 
liberales con las reaccionarias en C iudad-R eal, y ofre
cen su más decidido apoyo al Gobierno de S. A.»

L u g o  25 de Julio, d las diez y veinticinco m inutos de 
la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«En nombre y por acuerdo unánim e de la Excma. Di
putación provincia], tengo el honor de ofrecer á V. E. su 
inm enso, su sincero y patriótico concurso para comba
tir  enérgicam ente á los enemigos de la revolución de 
Setiembre.»

I d e m  26 de Ju lio , d las once de la noche.—El Gober
nador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El levantam iento de partidas en otras provincias 
sirve en esta para estrechar la unión entre los liberales. 
Presidente y Secretario del comité republicano de Vi
vero ofrecen su apoyo. Igual ofrecimiento m uchas cor
poraciones y particulares. Tranquilidad en toda la pro
vincia.»

O r e n s e  26 de Ju lio , d las once de la noche.— El Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

« El A yuntam iento y los Voluntarios de la Libertad 
felicitan ai Gobierno por mi conducto por los recientes 
triunfos obtenidos sobre las huestes reaccionarias, y lo 
ofrecen su apoyo moral y m aterial para defender la 
causa de la revolución.»

I d e m  2 6 -de Julio, d las tres de la m añana .—El Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la G obernación:

«El telégram a en que V. E. me participa la completa 
derrota y dispersión de la partida carlista que se levan
tó en la Mancha ha sido acogido con el m ayor en tu
siasmo por los habitantes de esta población, á quienes 
se lo com uniqué en Boletín extraordinario.

»La Diputación provincial ofrece al Gobierno por mi 
conducto su  más leaL y decidido apoyo para sostener la 
causa de la libertad y el ó rden, y combatir á los reac
cionarios, sea cualquiera la bandera que enarbolcn.»

O v ie d o  26 de Julio, d las nueve y vein te.m inutos de 
la m añana .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la G obernación:

«Tranquila toda la provincia. La fuerza del ejército, 
Guardia c iv il, Voluntarios de la Libertad y buenos li
berales rivalizan en decisión y entusiasmo por la causa 
del órden y la libertad , cuyo patriotism o me satisface 
poderosamente.»

I d e m  26 de Julio, á las dos de la tarde.—El Goberna
dor al Excmo. Sr. Ministro de la G obernación:

«La Diputación provincial de Oviedo se adhiere a r 
dientem ente á las medidas dictadas por el Gobernador 
para reprim ir con severidad todo acto que tienda á per
tu rbar el órden público, y le renueva el ofrecimiento de 
su más decidida cooperación.»

P o n t e v e d r a  26 de Julio, d la una y veinte m inutos de 
la ta rd e— E l Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Tranquilidad completa en toda la provincia. La 
Excma. Diputación provincial, A yuntam iento popular 
y todos los liberales de la capital ofrecen su más deci
dido apoyo al Gobierno para com batir los intentos cri
minales de la reacción.»

R iv a d e o  26 de Ju lio , á las cinco de la tarde.—El 
Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Este Municipio y toda la gente sensata, que es la 
mayoría del pueblo, ven con júbilo entusiasta el tr iu n 
fo obtenido sobre el oscurantism o y la hoguera en la 
Mancha.

»Por él felicitan al Gobierno. Tranquilidad y con
fianza.»

S a n t a n d e r  26 de Ju lio , d las diez y veinte m inutos 
de la m a ñ a n a —  El Gobernador al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros y Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación :

«Acaba de presentársem e una comisión del comité 
republicano ofreciendo en nombre de sus correligiona
rios su apoyo al Gobierno para defender la libertad y 
el órden.»

S a n t ia g o  26 de Julio, á las dos y veinticinco minutos 
de la tarde .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la G obernación:

«Diferentes comisiones de A yuntam ientos lim ítro
fes han venido á Santiago á reiterarm e su adhesión al 
Gobierno y  á enterarse con satisfacción de la derrota 
que han sufrido los carlistas. He llamado á varias per
sonas de diferentes localidades; y después de conferen
ciar con ellos, se han ofrecido á ser los primeros en to
m ar las arm es en defensa de la causa del órden y de la 
libertad en el caso improbable que se tra tara  de alzar 
el pendón carlista por algún punto de la provincia.»

S o r ia  26 de Ju lio , á las once de la noche.—El Go
bernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Digno es de elogio el noble y bizarro com porta
miento de estos Voluntarios de la Libertad, que aun sin 
arm am ento y con solas malas escopetas llevan tres dias 
vigilando por el órden público, y arden en deseos de ba
tirse contra los enemigos de la libertad. La Diputación 
provincial, como el A yuntam iento constitucional, ofre
cen su más decidido apoyo al Gobierno de S. A. el R e
gente del Reino. Completa tranquilidad.»

T e r u e l  26 de Ju lio , d la una y cincuenta minutos 
de la tarde.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

« Los Diputados provinciales presentes conmigo fe
licitan al Gobierno por el hecho de arm as entre Picón 
y P iedrabuena. En el correo de hoy trascribo la comu
nicación á V. E .»

V a l e n c i a  26 de Julio, d las cuatro de la ta rd e—  El 
G obernador el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ministro de Marina , el G obernador, Diputados 
provinciales y Constituyentes y Alcaldes populares, en 
unión con el Capitán general y Jefes de la guarnición, 
de la Marina y fuerza ciudadana, reunidos en un fra
ternal banquete, felicitan al Gobierno por la dispersión 
de las partidas carlistas, y le ofrecen todo su apoyo para 
la consolidación del órden y la libertad.»

I d e m  26 de Julio, d las ocho y veintidós m inutos déla  
m añana .—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Los Voluntarios de la Libertad de Utiel, valles de 
Sangunto, Chiva, Carlet y de todo el distrito judicial de 
Torrente, que son los únicos armados, ofrecen al Go
bierno de S. A. su apoyo, y piden el puesto de vanguar
dia contra el enemigo. La Diputación provincial y el 
A yuntam iento se reun irán  esta noche para acordar lo 
mismo.»

Z a m o r a  26 de Julio , d las doce y quince m inutos de la 
noche.—El G obernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Tranquilidad completa en la capital y provincia; 
im paciencia y anim ación en la fuerza ciudadana, que 
desea llegue el momento de m anifestar su adhesión al 
Poder Ejecutivo, y sacrificar sus vidas, si necesario fue
se, en aras de las libertad.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Como Regente del Reino, conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, he 
tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueban los Aranceles de 
Aduanas que acompañan á este decreto, for
mados en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 9.° déla  Jey del presupuesto de ingre
sos de 1.° del corriente, y con arreglo á las bases 
al efecto establecidas en su Apéndice letra C.

Art. 2.° Estos Aranceles comenzarán á re
gir en todas las Aduanas del reino el dia 4.° 
de Agosto próximo, y los derechos en ellos fi
jados se exigirán á todos los géneros que se 
aforen desde aquel dia.

Art. 3.° Las reclamaciones especiales á 
que diere lugar la aplicación inmediata de los 
nuevos derechos serán resueltas por la Direc
ción general de Rentas, pudiendo los interesa
dos apelar de su resolución al Ministerio de 
Hacienda.

Art. 4.° Según lo prescrito en la base 5.a, 
son inalterables durante los seis años que han 
de trascurrir desde 4.° de Julio actual hasta 1.° 
de Julio de 1875 los derechos asignados á cada 
artículo.

En los seis años inmediatamente subsi
guientes se rebajarán los derechos extraordi
narios hasta reducirse al 4 5 por 4 00.

Para hacer esta reducción se observarán 
las reglas siguientes:

1.a Los derechos que excediendo del 4 5 
por 1 00 no lleguen al 20 por 4 00 se reducirán 
al 4o por 100 el dia l.° de Julio de 4875 en 
que concluyen los primeros seis años.

2.a Los demás derechos extraordinarios 
desde el 20 por 4 00 inclusive en adelante se 
irán reduciendo hasta el 4 5 por 4 00 por re
bajas de terceras partes, haciéndose la prime
ra el citado dia 4.° de Julio de 4 875, la se
gunda en 4.° de Julio de 4 878 y la tercera y 
ultima en 4.° de Julio de 1881.

3.a Los derechos señalados al resto de las 
partidas , y que son ya hoy iguales ó inferio
res al 15 por 4 00, ó corresponden á aquellos 
artículos que pueden soportar el recargo que 
hoy se les impone por lo elevado de su precio 
ó por lo general de su consumo con arreglo á 
la base cuarta , sufrirán ó no reducción llega
do aquel plazo, según entonces aconseje la 
conveniencia.

Las partidas correspondientes á cada uno 
de estos grupos llevarán en el Arancel señales 
que las distingan.

Art. 5.° Continuará abonándose la prima 
de 4 3 escudos 40 milésimas por tonelada que 
hoy concede la regla 34 del Arancel á los cons
tructores de buques mayores de 400 tonela
das métricas, é igualmente con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 13 del decreto de 22 de 
Noviembre de 4 868 se devolverán á los cons
tructores de buques de cualesquiera dimensio
nes los derechos de los materiales que con 
destino á los mismos introduzcan del extran
jero.

.Art. 6.° El Gobierno presentará á las Cor
tes, al comenzar la próxima legislatura, un 
proyecto de ley , en el cual se propondrá:

4.° Trasformar la devolución de los dere
chos de que habla el artículo anterior en una 
ampliación de la prima de construcción.

2.° Conceder una prima á los constructo
res de máquinas.

3.° Conm utar, según se prescribía en el 
párrafo segundo del art. 18 de la ley de Pre
supuestos de 25 de Junio de 4 864, la franqui
cia de derechos del material aplicable á los 
ferro carriles por una cantidad fija que se con
siderará como subvención adicional.

Art. 7.° A los exportadores de azúcar re
finado en la Península se seguirá abonando la 
prima de 6 escudos 955 milésimas por 4 00 
kilógramos de azúcar refinado que hoy les con
cede las leyes.

Art. 8.° Continuarán rigiendo las actuales 
Ordenanzas de Aduanas, con las disposiciones 
que las modifiquen, hasta tanto que en un 
término breve se formen otras, según se pres
cribe en la base 4 2 del citado Apéndice le
tra C.

Art. 9.° También continuarán las Aduanas 
hoy establecidas conservando cada una su 
respectiva habilitación.

Art. 4 0. Continuarán asimismo los depó
sitos generales y especiales que hoy existen, 
admitiéndose en ellos todas las mercaderías, 
excepto las que á su introducción en el reino 
sólo pagan derecho de balanza, y los artícu
los estancados.

Art. 4 4. La comisión de valoraciones que 
se crea en la base 10 se compondrán de las 
personas que á continuación se expresan:

4.° El Director general de Rentas, Presi
dente.

2.° Dos Vocales de la Junta, de Aranceles 
que designará el Ministro de Hacienda, y serán 
los mismos para todas las clases del Arancel.

3.° Los comerciantes, fabricantes ó perso
nas entendidas en los diversos ramos que para 
cada una de dichas clases crea oportuno nom
brar el Ministro de Hacienda.

Y 4.° El Secretario de la Junta de Arance
les, que lo será de la comisión, sin voz ni voto.

Las tablas de valores de cada año se publi
carán el primer trimestre del siguiente.

Art. 4 2. Para cumplir lo que ordena la 
base 4 4 respecto de la organización del per
sonal de Aduanas, se crea una comisión com
puesta de las personas siguientes:

4.° El Director general de Rentas, Presi
dente.

2.° Tres Vocales elegidos por el Ministro 
de Hacienda entre las personas que hayan 
ejercido altos cargos administrativos ó sean 
Diputados.

Y 3.° El Secretario de la Dirección, que lo 
será de la comisión, con voz y voto.

Art. 13. Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones relativas á Aranceles que no se 
mencionen expresamente en este decreto ó en 
las disposiciones especiales que preceden al 
Arancel que hoy se publica.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de Hacienda,
L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

DISP O S I C I O N E S  P A R A  LA APLICACION DEL ARANCEL.

DISPOSICION PR IM E R A .
ARTÍCULOS LIBRES DE DERECHOS.

No adeudarán derecho alguno de Aduanas á su im 
portación en Ja Pen ínsu la  é islas Baleares los artículos 
siguientes:

I.° Aguas m inerales (excepto los envases).
Arboles, sarm ientos y plantas.

3.® Cal (protóxido de calcio).
4. H erbarios ó colecciones de plantas científicam en

te formados.
5.  ̂ Minerales sueltos ó en colecciones para estudio.
6. Mineral de cobre.
7.° Mineral de oro.
8.“ Mineral de plata.
m ^ ° ^ el°s en piezas pequeñas de cualquiera clase.
j  i .^ uesl)ras de tejidos en retal suficiente para ver 

el dibujo. x
I I .  Objetos arqueológicos ó numism áticos.
12. plata y platino en alhajas y vajilla in u ti-

zada, barras, moneda, pedazos, polvos y tejos.
®S0’ Pla â y plíitino elaborados y contrastados 

en España.
1 4  Perlas, aljófar y piedras preciosas.
lo . Seda en capullo , desperdicios de los capullos y 

sim iente de seda.
16. Yeso (sulfato de cal).
17. P rendas de vestir, objetos de aseo y comodidad, 

ropa de cama y mesa, libros, herram ientas, in strum en
tos portátiles, vestidos de tea tro , alhajas y vajilla que 
con señales m arcadas de haberse usado conduzcan los 
viajeros en sus equipajes en cantidades proporcionadas 
a su clase, profesión y circunstancias.

DISPOSICION SEGUNDA.
Artículos Ubres de derechos, previo el cumplimiento de 

las formalidades que se expresan.
1. Envases que se introducen para exportar m ercan

cías nacionales.
Debiendo prestar el comercio una fianza equivalente 

a los derechos de A rance l, y -reexportar los envases 
dentro del preciso plazo de tres meses.

En los documentos del despacho de entrada se ex
presará el número, clase y dimensiones de los envases, 
verificándose á su salida las oportunas comprobaciones.

2. Vinos nacionales y envases devueltos del ex tran 
jero, siempre que en los documentos del despacho de en
trada se exprese el núm ero, clase y dimensiones de los 
envases, y la cantidad y clase de Jos vinos, así como 
también el núm ero y fecha de la factura de exportación.

3. P ipería, sacos y cascos grandes de metal que se 
im porten con m ercancías, cuando los interesados den
tro del plazo de tres meses y con intervención de la 
A duana los exporten al extranjero.

4." Coral cogido por españoles y conducido directa
m ente en buque nacional, prévia la justificación de es
tos hechos.

5.° Obras de bellas artes ejecutadas por españoles en 
el extranjero, y las que adquiera el Gobierno, Acade
m ia s^  otras corporaciones con destino á Museos, gale
rías ó salas de estudio, en los casos en que se acrediten 
estas circunstancias.

6.° R osarios, santuarios y demás objetos análogos de 
los Santos Lugares.

 ̂ 7.° C arruajes, ganados, anim ales adiestrados, colec
ciones de figuras de cera y otros análogos, cuando los 
dueños dejen obligación que garantice los derechos en 
el caso de que no tenga lugar su reexportación en un 
plazo que no excederá de seis m eses, y acreditando al 
verificarse aquella que son los mismos que se in trodu
jeron.

8.° Carruajes y ganados españoles que vuelvan del 
extranjero, debiendo expresarse en la factura de expor
tación las señas detalladas, y la circunstancia de que se 
reim portarán en un plazo que no podrá exceder de seis 
meses.

9.° Libros españoles devueltos del extranjero, cuan
do en la factura de exportación se haya consignado el 
uúm ero de ejem plares, título de la obra y nombre del 
im presor.

Si no se cumplieren los requisitos expresados para 
cada caso, ó de los reconocimientos y comprobaciones no 
resultase completa conformidad, se entenderá anulada la 
concesión, exigiendo los A dm inistradores de las A dua
nas los correspondientes derechos de Arancel.

Los objetos y mercancías nacionales devueltos de las 
Exposiciones extranjeras; los m uebles, equipajes, car
ruajes y efectos del Cuerpo diplomático; y el moviliario 
de españoles residentes en el extranjero, ó de ex tranje
ros que vengan á establecerse en E spaña, serán tam 
bién libres de derechos, debiendo sujetarse las Adminis
traciones de Aduanas y los interesados á lo que sobre 
el particular determinen las ordenanzas é instrucciones 
especiales.

DISPOSICION TERCERA.

Derecho difere?icial de bandera.
No se exigirá recargo alguno por diferencia de ban

dera á los artículos importados por buques extranjeros 
y por tie r ra , y tan sólo le satisfarán en la cuota que se 
expresa, hasta 1.° de E nero de 1872, las mercancías si
guientes;

CLASE PRIM ERA.
A bacá....................................................\
Aceites......................... ........................
Acido sulfúrico ..................................
Idem m uriá tico   ...................
A lumbre...............................................
Añil....................... ...............................
Azufre...................................................
Carbonato de sosa..............................
Cera en borras...................................... \ inrk . ..,
Cloruro de ca l.....................................V 00 kilogram os, un
Cristalería y loza / real » ó sean 0,25
Hierro en lingotes*.’. * ‘ ’ céntim osde peseta.
Idem fundido en tubos*. . ! ! . . . ’ .* I
Idem en guadañas...................  1
Rejas para arar y cables ] 1
L ino * 1
M anteca.......................................’ * ’ 1
Muriato de potasa ................................ 1
M aquinaria de todas clases !
Nitrato de sosa...................................../

CLASE SEGUNDA.
A guardiente.......................................... \
Cáñamo..................   1
E s tañ o , cobre y latón en barras y j

planchas............................................ I
Gomas.................................................... f
H ierros, excepto los expresados enl 100 kilógramos , 5

ja  clase an te r io r.............................. \ rea les, ó sean d,25
Hilazas de todas clases / peseta.
Muebles de todas clases.................... I
Papel...................................................... 1
Quesos....................................................1
Salitre..................................................... ]
Tejidos de todas clases.................... .7

CLASE TERCERA.
Algodón en ram a ................................
A zúcar................................................... j
Bacalao........................................ * ’ I ,
Cacao  * ‘ \ d00 kilógram os, dO
Café........................ . . . . . . . . ........... } reales * á sean 2,50
Canela..................................     I peseta.
Cera (excepto las borras)................... ]
Cueros  ...................................... !

DISPOSICION CUARTA.
Derechos especiales.

d.° E l algodón con pepita satisfará la m itad de los 
derechos señalados en la partida d04.

2.° El arroz con cáscara pagará la m itad de los dere
chos señalados en la partida 236.

3.® Las harinas pagarán el derecho de los granos de 
que se deriven, y además un 50 por dOO del mismo de
recho.

4.° Las ropas hechas adeudarán por su total peso el 
derecho señalado á la tela de que se compongan en su 
parte exterior, y además un 50 por dOO del mismo de
recho.

5.° Las telas bordadas á mano y á máquina, y las con 
mezcla de metales finos ó imitados, adeudarán el dere
cho correspondiente á la clase de tejidos á que perte
nezcan y un 50 por 100 del mismo derecho.

6.® Los tejidos de hilo, lana y seda, que contengan 
mezcla de algodón en una parte únicam ente de la u r
dimbre ó de la tram a, serán considerados para el adeu
do como de hilo, lana ó seda sin mezcla.

7.° Los^ tejidos de lana y seda ó borra de seda, cuya 
urdim bre ó tram a sea de una de estas dos m aterias, 
adeudarán un quinto del peso como seda y cuatro quin
tos como lana.

8.° Los tegidosde hilo y seda cuya urdim bre ó tram a 
sea de una de estas dos m aterias, y los de algodón y 
seda cuya urdim bre ó tram a sea toda de algodón, adeu
darán cuatro quintos del peso como tejidos de hilo ó de 
algodón según los casos, y un quinto como sedería. Se 
exceptúan las felpas y terciopelos, que adeudarán tres 
quintos como algodones y dos quintos como sedería.

9. Los tejidos de hilo y lana cuya urdim bre ó tram a 
sea de una de estas dos m aterias, adeudarán tres quintos 
del peso como lanería y dos quintos como lencería,

10. Los tejidos de hilo y algodón, cuya urdim bre ó 
tram a sea toda de algodón, adeudarán la mitad del peso 
como tejidos de algodón, y la otra m itad por las p arti
das correspondientes de lencería.

11. Los tejidos que teniendo toda la tram a ó urdim - 
bredeh ilo , de lana, de seda ó de algodón contengan en la 
o tra parte de la tela (urdim bre ó tram a según los casos) 
dos ó más de estas materias, adeudarán con sujeción á 
las reglas an terio res, considerándolos compuestos de 
hilo, de lana, de seda ó de algodón, y de la m ateria que 
en la mezcla devengue mayores derechos.

DISPOSICION QUINTA.
Envases.

Pagarán por su peso b ru to , ó sea con inclusión del 
envase, los artículos que tengan señalado derecho de ba
lanza, los aceites, las grasas, las carnes, pescados y tri
pas en salmuera, y todos aquellos que no sea posible se
pararlos del envase sin deterioro ó sin que aquel con
serve adherida parte de la mercadería.

Todos los demás artículos pagarán con inclusión del 
peso de los empaques ó envases interiores, no compren
diéndose entre estos los estuches, que se aforarán por se
parado.

Las pipas y barriles que queden útiles para contener 
líquidos, y los cascos grandes de metal que sirvan para 
contener diferentes m ercancías que las que hubieren 
conducido, adeudarán los correspondientes derechos.

Los sacos pagarán cada uno 10 céntimos de peseta.
Por envase exterior se entiende el que está á la v is

ta cerrado el b u lto ; todos los contenidos en este son 
envases interiores.

DISPOSICION SEXTA.
Taras.

Del peso bruto de las m ercancías que á continua
ción se expresan.

Se descontará por tara el siguiente tanto per 100:
Acero en cajas.........................................  10 por 100
Algodón en carre tes ..............................  40
Azúcar en cajas y barricas.................  14
Canela en ch u rla s .......................  8
Idem en cajas...........................................  20
E xtracto de carne Liebig, por los botes. 70
Hilaza.......................................................... 3
Hoja de lata en cajas............................  10
Fósforo cuando venga en hojas de

lata y cajas de m adera .................... 50
Loza en cajas y barricas .................... 30
Dicha en canastas............................   • 10
Pasam anería, cuando el armazón in 

terior sea de m adera, pasta ú otra 
m ateria análoga, excepto las testiles
del peso neto .................    10

Vidrio y cristal en cajas y b a rr ic a s .. 40
Vidrio y cristal en can asta s . ............ £0

DISPOSICION SÉTIMA.
Adeudos al avalúo.

En los adeudos al avalúo los interesados consigna
rán en las declaraciones el valor de las mercancías. Si 
los empleados encargados de practicar el despacho en 
cuentran rebajado dicho valor, y los interesados no se 
conforman con el fijado por aquellos, la Administración 
nom brará un perito que en unión de otro elegido por 
el interesado y otro que nombre Ja Jun ta  de A gricultu
ra , Industria  y Comercio decidirán cuál es el valor 
exacto.

Los peritos se elegirán, siempre que sea posible, 
en tre los comerciantes ó fabricantes de la mercancía 
objeto de la valuaeion.



E n las poblaciones donde no haya Jun ta  de A gricultura, Industria y Comercio nom brará el tercero el 
Alcalde.

DISPOSICION OCTAVA.
Exportación y reimportación.

Las mercancías no comprendidas en el Arancel de 
exportación se extraerán con absoluta libertad de dere-
chos.  ̂ , .Los frutos, géneros y efectos que se exporten a Jas 
provincias españolas de U ltram ar serán libres de dere
chos á su vuelta á la Península, siempre que se justifi
que que son las m ism as que se exportaron.Los géneros, frutos y efectos nacionales que se ex
porten al ex tranjero  y vuelvan á la Península serán 
considerados como extranjeros y pagarán los derechos señalados en el Arancel de importación. Se exceptúan 
los comprendidos en la disposición segunda.Se entenderá por plomo ó litargirio argentíferos 
aquellos que contengan más de 30 gramos de plata por 
cada 100 kilogramos de plomo.

DISPOSICION NOVENA.
Comercio con las islas Canarias.

Los puertos de Santa Cruz de Tenerife, Orotava, 
Ciudad del Real de las Palm as, Santa Cruz de la Palm a, 
Arrecife de Lanzarote, Puerto de Cabras y San Sebas

tian, en las islas Canarias, serán los únicos que puedan 
hacer el comercio con los de la Península.Se adm itirán como productos nacionales de dichas 
islas los artículos siguientes:
Aceite de tártago. F ru tas.Alm endra. Garbanzos.
Altram uces. Semillas.
Alubias. Maíz.Barrillas. Orchilla.
Castañas. Patatas.Cebada. P e s c a d o .
Cebollas. P iedras de filtro.
Centeno. Losetas.Cochinilla. Seda en capullo, en ram a
Dulces. y elaborada.Esterilla para som breros y Trigo, 

sus compuestos. Y vino.
Perderán su nacionalidad los géneros, frutos y efec

tos que de Canarias se reexporten por invendibles ú 
otras causas.

Las m ercancías procedentes de las provincias espa
ñolas de U ltram ar que toquen en Canarias conservarán 
su nacionalidad á su introducción en la Península, con
siderándose los referidos puertos como depósitos; pero debiendo venir incluidas en un registro de conformidad 
con lo que se halla establecido para los géneros ex tran 
jeros.

DISPOSICION DÉCIMA.
Comercio con las provincias españolas de América.
Las m ercancías producto y procedentes de estas provincias que no tengan señalados en el Arancel los de

rechos que como tales deban satisfacer adeudarán la 
m itad de los m arcados á sus similares extranjeros.

DISPOSICION UNDÉCIMA.
Comercio con las provincias españolas de Oceanía.
Las m ercancías producto y procedentes de estas pro

vincias pagarán la quinta parte de los derechos señala
dos á sus sim ilares extranjeros.

DISPOSICION DUODÉCIMA.
Comercio con Fernando Póo.

Las m ercancías que sean producto y procedan directam ente de las islas españolas de Fernando  Póo y 
sus dependencias A nnobon, Coriseo, Elobey y Cabo de 
San Juan  no adeudarán ningún derecho de A duanas á 
su introducción en la P en ín su la , considerándose como 
de cabotaje el comercio que se haga en tre esta y aquellos puntos.

Todos los productos de la costa occidental de Africa 
que hayan sido llevados á las indicadas islas y desde 
ellas se conduzcan directam ente á la P en ínsu la  adeu

darán las tres quintas partes de los derechos señalados en el Arancel, siempre que vengan incluidas en la docu
m entación que establecen las Ordenanzas de Aduanas.

DISPOSICION DÉCIM ATERCERA.
No podrán introducirse en el reino los artículos siguientes:

1.° A rm as de guerra, proyectiles y sus municiones, á 
no ser con permiso del Gobierno*

2.° Cartas hidrográficas publicadas por el Depósito 
de Marina.3.° Mapas y planos de autores españoles cuyo dere
cho de propiedad no hubiere caducado, á no ser con per
miso de los mismos.4.° Libros é im presiones en castellano en los casos 
que prescribe la ley de propiedad literaria.

5.° Misales, breviarios, diurnos y dem ás libros litú r
gicos de la Iglesia católica.

6.* P in tu ra s , figuras y cualesquiera otros objetos que ofendan á la moral.
7.° P reparaciones farm acéuticas, ó remedios secretos 

cuya composición no fuese posible descubrir, ó cuya 
fórm ula no hubiese sido publicada.

8.° Sal común hasta 1.° de Enero de 1870; desde cuya 
fecha com enzará á regir el derecho expresado en la partida 86 del Arancel.

9.° Tabacos en la form a y casos prescritos por los reglam entos de su estanco.

mmmwmnmmmmmmmma*
ADVERTENCIAS.

1.a Las partidas del Arancel cuyos derechos actúale exceden del 16 por 100 sin llegar al 20, y que se reúno;8 
rán al 16 por 100 en 1.° de Julio de 1876, van señalada con la letra (a). s

2.a Las que tienen en la actualidad 20 ó más por loo» y que deben sufrir rebajas de terceras partes desde 1 0 a Julio de 1876 hasta llegar al 16 por 100 en 1.° ¿ e j uj-e 
de 1881, son las señaladas con la letra (b). 0

3.a Todas las demás partidas que no tienen señal 
ninguna, ya se hallen gravados con derechos extraor
dinarios óñscales, son las que pueden sufrir ó no reduc' 
cion después de 1.° de Julio de 1876 según entonces aconseje la conveniencia.

4.a Las partidas señaladas con un asterisco tienen derecho de balanza.
Se han  fijado los derechos en escudos y en pesetas 

ten iendo en cuenta que con arreglo á lo dispuesto en el decreto del Gobierno Provisional de 19 de Octubre de 1868 y en la orden del Poder Ejecutivo de 23 ¿e 
Marzo último es obligatorio el uso del nuevo sistema  
m onetario desde 1.° de Enero de 1871. Hasta entonces 
se regirán las A duanas por el sistem a actual de escudos y milésimas.

E n la reducción de escudos y milésimas á pesetas v 
céntim os se ha cuidado de que estos últimos term inen 
siem pre en cero ó cinco para m ayor sencillez de los cál
culos.

A R A N C E L
para la exacción de derechos de entrada en la Península é islas Baleares á las mercancías extranjeras

y de las provincias de Ultramar.

CLASE P R IM E R A .
Piedras, tierras, m inerales, cristalería y productos cerámicos.

prim er grupo.— P iedras y tierras empleadas en la construcción , las artes y

DERECHOS EN
MERO
le la . 
rtida.

UNIDAD.
Eses. Mils. Pesetas Céns.

la industria.
Mármoles , jaspes y alabastros en tosco ó en trozos desbastados , escuadrados

y preparados para darles fo rm a....................................... ..................................____ dichos de todas clases cortados en losas, tablas ó escalones de cualquier
tam año sean ó no pulim entados........................................................................

1
b 2

100 kilogramos. 
Idem .

0,150
1,500

0,35
3,75

b 3 ____ dichos labrados en estatuas, bajo-relieves y utensilios de cualquier clase,
con ad ornos, follajes ó cinceladuras no expresados en otras partidas de 
este A ra n c e l.............................................................................................................. Idem . 3 7,50

* 4 Las demás piedras y tierras em pleadas en la construcción, las artes y la in 
dustria. .................................................................... .................................. ................. Idem. 0,020 0,05

* 5

* 6

segundo g ru po .— Carbón.
Carbones m inerales v el c o k e . ............................. .. .................................................. .  • Ton.a de 1.000 kilógramos. 0,500 1,25

te r c e r  g rupo .— Esquistos , betunes y sus derivados.
Alnnitranes hrpas asfaltos esnuistos betunes v üetróleos b ru tos.................... 100 kilógramos. 0,100 0,25

7 Petróleos y los dem ás aceites m inerales rectificados y la bencina .................... Idem. 2,200 5,50

* 8

9

c u a r to  grupo  .— Minerales.
M inerales............................................ .................................................................................... Ton.a de 1.000 kilógram os. 0,100 0,25

quin to  grupo. — Cristal y vidrio.
Vidrio hueco común ú  ordinario....................................................................................... 100 kilógramos. 3,200 8

1011
Cristal y el vidrio que le im ita............................................................. ............................. Idem. 18 45
Vidrio y cristal plano........................................... ................................................................. Idem. 7 17,50

12 dichos azogados, y los cristales para anteojos y re lo je s .. ............................. Idem. 32 80

13
sexto  g ru po .— Barro obrado, loza y porcelana.

Barro en azulejos, baldosas, baldosines, ladrillos, te ja s , tubos y objetos se
m ejan tes.................................................................................................................. Idem. 0,600

15 1,50
37.50
52.50

25

14
16

Loza de pedernal y el barro fino*..................................................................................... Idem.
Porcelana..................................................- .............................. ................................................. Idem. 21

16

GLASE SEG U N D A .
Metales y todas las manufacturas en que éntre un m etal com o  principal elemento.

prim er g rupo .—Oro, plata y platino.
Oro en alhajas ó joyería , aunque tengan perlas ó piedras....................................... Hectógram o. 10

17 P lata  en alhajas ó joyería , aunque tengan perlas ó p ied ras.................................... Idem. 1,400
0,800

3,50218 Oro plata ó platino labrados en otros objetos.............................................................. Idem.

b 19 b 20
segundo g ru p o .— Hierros y aceros.

Acero en barras, planchas y muelles para ca rrua jes..............  ......... 100 kilógramos. 6 15
Hierro colado en lingotes..................................................................................................... Idem. 1 2.50 

4,70
7.50

17,508

b 21 
b 22 
b 23

dicho en tubos de todas clases........................................................  . . . Idem. 1,8753idem en m anufacturas ordinarias.......................................................... Idem.
____ idem en m anufacturas finas, ó sean las pulim entadas con baño deporcelana y con adornos de otros m etales....................................................... Idem. 7

b 24 
b 26 
b 26
b 27

en barras-carriles ....................................................... ......................................«. . . Idem. 3,200
___  en chapas desde 6 m ilím etros inclusive de grueso, y los red o b lo n es .. . .
____ batido, estirado ó forjado, y el pudelado en barras de cualquiera figura,desde 144 milímetros inclusive de sección.......................................................
____ en barras de cualquiera figura hasta 144 m ilím etros de secc ión ; en cha

pas hasta seis m ilím etros de grueso, y los flejes............................................

Idem.
Idem.
Idem.

3,600
4,400
5,200

9
11
13

a 28 
b 29 7) qo

en alam bre...................................................................................................................... Idem. 3,2008
8* en clavos y tornillos, aunque tengan cabeza de la tón ..................................... Idem. 20

on tnhns. ................................. ...................................................................................... Idem. 5,200
9

11
2

13U QyJ
b 31 
b 32

33h

____, en m anufacturas ordinarias, aunque tengan baño de plomo, estaño ó zinc,
ó estén pintadas ó barnizadas; en tubos cubiertos de chapa de la tó n . . .

____ en m anufacturas finas, ó sean las pulim entadas, con baño de porcelana y
con adornos de otros m etales, y las de acero no expresadas en este
A rancel..................................................................................................................  .y acero en piezas inutilizadas, inclusas las barras-carriles .............................

Idem.

Idem.
Idem.

22.50

27.50 5Idem. 7,500
25

1,200
0,400
0,900
0,800
2

. 18,75 
62,50 

3 1

U O**
b 36

36
37

____ dicha lab rada ......... .............. : ....................... ..............................................................Agujas, plum as, piezas para relojes, y otros objetos análogos de h ierro  ó acero. Cuchillos, trin ch an tes, navajas y corta-p lum as de i d . ............................................
Idem.

Kilogramo.
Idem.

3839
Tijeras para co stu ra ...............................................................................................  . . . Idem . 2,252Arm as blancas, y las hojas para las m ism as................................................................ Idem.

b 40 de fuego, y los cañones y demás piezas concluidas para las m ism as........
t e r c e r  g rupo .— Cobre y sus aleaciones.

Idem. o

41
42 ____ y latón en barras y lingotes...............  ............... ..................................................

IUU ikllUg 1 el III Uto.
Idem. 5

9 12,50 
22 50

a 43 b 44
____ dichos en planchas y clavos, y el alambre de cobre........ ................... .............
____ dichos en tubos, piezas grandes á medio labrar, como cascos de b ra se 

ros &c., y fondos de calderas........................................................... ...................
Idem.
Idem.

20
28

50*
70

45
46 

b 47
Alambre de latón............ ................................................. ....................... .............................. Idem. 124

50
3,50014
0,450
3,700

5 
20

0,600
3.200 
2,4006 

10
0,60015 
0,200 
0,400

3.200 
0,100 8

iU90Bronce labrar. ......................................................................................... .. 100 kilógramos. 
Idem.

ouAf)
Dichos metales labrados, y todas las aleaciones de m etales comunes en que 

éntre el cobre ó el estaño ......................................................................................
TU

48 Piarme de oro en h o ia s .. ................*............................................... ..................... .. Kilogramo.
Idem. 79

b 49 
50 

b 51

52
53

Ifl hrarl o ...................... .. . . . ........................................................................a . . . O, iO35A A Ode plata en hojas. ............................... .......................... .......................................... Idem.
labrado. ............................................................................. .............................. .. Idem. 1,1 u

cu arto  g ru po .— Los demás metales.
m̂ t.ATín pn lineantes ......................... ................................................................................... 100 kilógramos. 

Idem.

0,/VÜ

A<¡> 90
labrado ........................ ................................................................................................ l/ó,DU90

54 
a 55

Plomo en galápagos ó p a s ta , planchas, lám inas, tubos, balas y p e rd ig o n es .. .  
m an ufac tu rad o .. . .  ........................................................................................

Idem.
Idem.

ou
1,50o

56 Zinc en barras, pasta ó to r ta ............................................................................ Idem. oa
b 57 en planchas, clavos y alam bre..................................... ......................................... Idem. o
b 58 en objetos m anufacturados.......................................................................... Idem. IO99
* 59 Todos los demás metales y aleaciones no expresados en planchas, pasta, cla

vos & c ............. .............. ........................................................................................... Idem.
/CO 
A 90

60 IbíoboQ obrados................................. ...................................... ....................................... Idem. T,OU Q7 90
61 Tela metálica . . .  ................................................................................................................. Kilogramo.Idem.

O / ,DU O 90
b 62 dicha obrada ..  ...................... ............................................... ................................. U,OUA

68
* 64 
b 6566

67
* 68

* 697071b 72 
73

GLASE T E R C E R A .
Sustancias empleadas en la farm acia, la perfum ería, y las industrias químicas.

prim er grupo. — Drogas simples.
Aceite de coco, palm a, granos y semillas ; el de linaza y los secan tes ... . . . . . 100 kilógramos. 

Idem.

1

8
0,25Q>0

Palos tintóreos y cortezas cu ‘tien tes ..............................................................................
Granza ó rub ia ......................................................................................................................... Idem.Sim iente de sésam o, lino y demás semillas oleaginosas.................................... Idem. 0,4004

1,200

0,05018

<>\JA
Los demás productos del reino vegetal no expresados en otras partidas...........Productos del reino anim al empleados en la M edicina............................................ Idem.Idem. 10Q

segundo grupo .—Colores, tintes y barnices. 
f Ocres y tierras naturales para p in ta r ............. ................................................................ Idem.

O

O/IOa fíil xr cochinilla............... .............................................. ..................................................... Idem. U,1UIV
TT'vfpapt'noít'intoUfiOS............... ................................... ................. Idem. 3 457,500,754 9 90
HjX. tí dC lUí> iniuui ..................... ................................... .......................................................... .v la mezcla de esta m ateria v la rubia................................................. Kilogramo. 

100 kilógramos. Idem.
0,3005

74
íí 79 Pinlr\rckcí on n Pin tiíM'POQ 3 i./C,OU

7.50vUlül tío 611 UUIVU U UU u‘.> i ................................. ........................................... .. A fiIv 10a 76 derivadnci He la hulla , v lo 3 di ’P.'A a rtif ic ia le s ... ............. . ,,  , ............... , Kilogramo. lU1 252,50

1,50
52,25A 9 0

77
t e r c e r  g r u p o .—Productos químicos y farmacéuticos.

100 kilógramos. 0,6007879
80 ,___ . su lfú rico ................... ..............................................................................................  .

A lum bre.............................. . . .  .................. ...........................................................
Idem.Idem.
Idem.

2
0,9000,600
0,5000,400
1,5001

81 Idem. A 0982
8384

Barrillas naturales y artificiales.........................................................  • ....................Oarbonatos alcalinos, álcalis cáusticos y sales am oniacales....................................Cloruro de cal ...............  .................. ...............................................................
Idem.
Idem.Idem.

1
3,759  9 085 de potasio y el sulfato de sosa ..  ........................................................... Idem. 0,200

•1,3004

x,ou O 9 086 de sodio (sal com ún)..........................  ............................................................... Idem. u,ou3 2587 Golas y a lb ú m in a ................................................................................................................ .. Idem. 10

NÚMERO
de la 

partida.

F ó sfo ro ........................................................................................................................................

UNIDAD.
DEREC: 

Eses. Mils.

HOS EN 

Pesetas Céns.
8889
9091
92
93
94

b 95 
96 

b 97 
98 

b 99 
b 100 

101 
102 
103

* 104

b 105
b 106 
b 107

b 108

b 109 
b 110
b 111 
b 112
b 113 
b 114 
b 115 
b 116 
b 117 
b 118 
b 119

120421122

123
124 

b 125 
b 126

b 127 
b 128 
b 129 
b 130 

131 b 132 
b 133

134 
a  135

136
137

138
139
140

b 141 
b 142 
b 143
b 144 
b 145 
b 146 

147 
b 148

149
150
151152
153
154

155
156157
158159 

b 160

461 , 
b 162 
b 163

b 164165
166

b 167 
b 168 
b 169

b 170 •171

Kilogramo. 
100 kilógram os. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Kilogramo. 
Idem.

100 kilógram os. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Kilogramo. 
Idem. 
Idem . 
Idem .

100 kilógramos.

Kilogramo.
Idem.
Idem.

Idem.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

100 kilógramos. 
Idem. Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Kilogramo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

100 kilógramos. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Kilogramo.Iaem .
ídem.

100 kilógram os. 
Kilogramo.

Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .

Kilogramo.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.

Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .

100 kilógramos. Idem.Idem.

Idem.
Idem .

Kilógramo

100 kilógram os. Idem .
Idem.

Idem.

0,200
1.500 
0,400 2
0,600 
0,040 

20 por 100

4
0,500
7.500 40

20
0,600
0,125
0 500 
0,065

0,600

0,500
0,700
1

1,200
1,075
1,600
1,475
1,200
1,800
1,400
2
1,200
2.500
1.050 
2,100

0,400
4 
1

3 
11 
49

8

0,500
1
1,700
0,800
5 
2
0,400

0,800
11,200

5 
12

0,750
4.050 
1,200

70
0,900
23,200
2.500 
0,600 
1
1,600

0,600
2.500
3.500 
0,200 
0,600 
1,800

7
10,500
3,600
9

11
6

4 10 
20

464
0,500

11
20
80

5

0,50
3.75 1
5
1.50 0,1020 por 100

10
1.25 

18,75 25 
50

4.50 0,30
1.25 
0,15

1.50

1.25
1.75
2.50

3
2.70
4
3.70 
3
4.50
3.50
5 
36.25 
2,60
5.25

110
2.50

7.50
27.50 

122,50
20

1,2o2.50
4.25 
212.50 
50,2b

228
12.50 
30

1,85
2,60
3

175
2.25
5
86.25
4.50
2.50
4

1.50
6.25
8.75 
0,50
4.50
4.50

17.50
26.25
922.50

27.50 
45

40
25
50

40
104.25

27.50 
50

200

12.50 
40

N itrato  de potasa (sa litre ) ............................. ...................... .............................................de s o s a ............................. . . . ..................................................................................
Oxidos de p lo m o ........................  . ...........................................................
Sulfato y  pirolignito de h ierro  . ........................................................................................
Productos quím icos no expresados....................................................................................
------ farm acéuticos de uso exclusivam ente m edicinal..........................  A v a lú o ..

c u a r t o  g r u p o .— Varios.
A lm idón ........................... . .......................................................................
Féculas de uso industrial dex trina y glucosa................................................................Jabones.................  ’ .............
P arafina , estearina y esperm a de ballena en m a s a s .................................................------ dichas lab radas ..................................................................... .........................................
P erfum ería y  esencias............................................................................. ..............................
Pólvora para m in a s ................................................................................................................
------  para caza y mechas para m in a s ..............................................................................
Mezclas explosivas, cuya aplicación es análoga á la pólvora...................................

C LA SE C U A R T A .
Algodón y  sus m anufacturas.

p r i m e r  g r u p o .— Algodón en rama. 
Algodón en r a m a ......................................

SEGUNDO g r u p o — Hilados.
Algodón hilado, y el torcido á uno ó des cabos para te je r, crudo , blanco ó te ñ ido, hasta el núm ero 35 inc lusive ....................................................................
------  dicho id., desde el núm ero 36 en adelante ..........................................................
------ torcido á tres ó más cabos para coser ó b o rd a r , c ru d o , blanco ó teñido..

t e r c e r  g r u p o  .— Tejidos.
Tejidos tupidos llan o s , crudos , blancos ó teñidos , en piezas ú  pañuelos h a s

ta 25 hilos inclusive, contados en la tram a y en la urdim bre en el cuadrado de 6 m ilím etros...................... ......................................................................
------ dichos id., desde 26 hilos en a d e la n te ......... .........................................................
------  estam pados, y  los cruzados y  1 abrados al telar hasta  25 hilos inclusive

en la tram a y  en la u rd im b re ...............................................................................
------ dichos id. id . , desde 26 hilos en ad e lan te ................................................ .........
------  dichos d iá fanos, como m uselinas , b a tis ta s , lin o n es , organdíes y gasas

de cualquiera clase....................................................................................................Acolchados v piqués ................................................................................... ..........................
P an as, veludilios y dem ás tejidos dobles para  prendas de v e s tir ...........................
Crochet en cualquiera fo rm a, incluso las p u n tillas ....................................................
Pun tillas de cualquiera clase, excepto las de c ro ch e t...............................................
Tejidos de punto en pieza, cam isetas y  pan ta lon es.....................................................

dicho en m edias, calcetines , guantes y demás obje tos....................................
GLASE Q U IN T A .

C áñam o, lin o , pita, yu te  y sus manufacturas.
p r i m e r  g r u p o .— E n rama.

A b acá , pita y y u te ..................................................................................................................
Cáñamo en ram a y  el ras trillado ................... ....................................... ............................
L ino en ram a y el rastrillado ...............................................................................................

s e g u n d o  g r u p o . — Hilados.
Hilaza de abacá, pita y  y u te ................................................................................................
------  de cáñamo ó de lin o .....................................................................................................
Hilo torcido de dos ó más cabos.........................................................................................Járcia  y cordelería...................................................................................................................

t e r c e r  g r u p o  .-— Tejidos.
Tejidos llanos hasta  40 hilos inc lusiv e ............................................................. ...............

dichos de 11 á 24 inc lusive........................................................................................
dichos de 25 en a d e la n te ............................................................................................
cruzados y labrados.................................................... ..................................................E n ca jes.......................................................................................................  . . .

Tejidos de p u n to ............................................................................... .......................................
A lfom bras...................................................................................................................................

GLASE SEX T A .
Lanas, cerda, p e lo s , crin es y sus m anufacturas.

p r i m e r  g r u p o .— E n  ram a.
C erdas, crines y pelos............................................................................................................
Lana com ún ..................................................................... .......................... .... . . .  .

de las dem ás clases, y la larga para  estam bres..................
------peinada y preparada para id .......................................................... ............................

s e g u n d o  g r u p o .— Hilados.
Estam bre hilado y torcido en bru to  ó con aceite .........................................................

dicho limpio ó b lanq ueado -.......................................................................................
teñ id o ................................................................................................................................

t e r c e r  g r u p o .— Tejidos.
A lfo m b ras............................................................................................................ .....................M antas............................................................ ...................... . ................
Tejidos de lana pura  ó con mezcla de algodón, llanos y cruzados, aunque ten 

gan pelo, como las bayetas y franelas, y las felpas ó terciopelos...........
Paños delgados, casim ires y lanas dulces, y los pañuelos alfom brados................
------ gruesos, ordinarios y todos los dem ás tejidos del ram o de pañería .............
Tejidos bastos de pelo, tengan ó no mezcla de algodón ........................... ...............

de cerda y c r in .....................................................................  ......................................de p u n to ................................................... ........................................................................
G LASE S É T in iA .

Seda y sus manufacturas.
p r i m e r  g r u p o .—Hilados.

Seda cruda é h ilada sin to rce r ....................................................................................
------  dicha torcida hasta  cuatro cabos inclusive.......................... ................................
------idem id. de más de cuatro c a b o s .................................................  . *B orra de seda hilada sin torcer......................................................
------ dicha torcida hasta  cuatro cabos inc lusive .......................................... ...............
------ idem id. de más de cuatro cabos................................................................................

s e g u n d o  g r u p o .—Tejidos. 
Tejidos llanos ó cruzados.................................
Terciopelos y fe lp a s . ........................................  . . .
Tejidos de filoseda, borra ó escarzo de seda; los de seda c ru d a , y los dé borra con mezcla de seda ...............................Tules de seda ó de borra de seda ............................................
Encajes y puntillas id. id .............................................
Tejidos de punto id. id ............. .....................................

GLASE O C TA V A .
Papel y sus aplicaciones.

p r im e r  g r u p o .— Para im prim ir y escribir. 
Papel continuo, sin cola y de media cola para im prim ir...............
------dicho para escribir, litografiar y  estam par...............................
------  recortado, el hecho á mano, el rayado y la c a rtu lin a ..* .

s e g u n d o  g r u p o .— Papel impreso, grabado ó fotografiado. 
Libros, estén ó no encuadernados, y otros impresos en castellano------ idem en idioma ex tranjero .................  . . . .Estam pas, mapas y diseños.................................

t e r c e r  g r u p o .— Papel para  decorar habitaciones. 
Papel estam pado sobre fondo n a tu ra l . . . .—, sobre fondo m ate ó lu s tro so ..............
-------  con oro, plata, lana ó cristal.......................................

c u a r t o  g r u p o .— Papeles varios.lTLmiZT*S£:o r d i n a r i o  p a r a  e m p a < iu e ta r ’ d e  1¡j ft ye l  c a r t o n .............. íuem . id



Número c x a s e  n o v e n a . d e r e c h o s  e n

dela M a d era s  y  o tr a s  m a te r ia s  v e g e t a le s  e m p le a d a s  en  la  in d u s tr ia  UNIDAD.
partida. y  s u s  m a n u fa c tu r a s . Eses. Mils. Pesetas Céns.

primer grupo.— Maderas.-------------------------------------------- -------------------------------------------- -—
472 Duelas. .............................................................................................................................................  Millar. 3 7,150
173 Tablas, tablones, vigas y viguetas........................................ .̂......................................... Metro cúbico. 0,600 1,60
174 Palos redondos y la madera de ñgura para la construcción naval.. Avalúo - . Uno. 1 por 100. 1 por 100.

* 175 Maderas para ebanistería en troncos ó pedazos............................................................. 100 kilógramos. 0,200 0,50
476 ____ dichas aserradas en hojas  Idem. 1 £,50

b 177 Pipería armada ó sin armar.....................................................................................    Idem. 4 lo ’

segundo grupo .— Muebles y artefactos.
a 178 Madera ordinaria , labrada en todo género de objetos, estén ó no torneados,

pintados ó barnizados, y los listones moldurados y barnizados ó pre
parados para dorar.................................................................. Idem. 7 17,50

a 179 ------ fina, labrada en muebles ú otros objetos torneados, tallados, pulimenta
dos y barnizados; los de madera ordinaria chapeados de otras finas;
los tapizados, excepto con tejidos de seda, y los listones dorados.____  Idem. 14 35

b 180 Dichos en los mismos objetos dorados; los que tengan embutidos de nácar ú
otras materias finas y molduras de metal, y los tapizados con tejidos
de seda    ‘ Idem. 40 100

TERCER GRUPO. — VaHOS.
* 181 Carbón, leña y demás combustibles vegetales................................................................Ton. de 1.000 kilógramos. 0,200 0,50

482 Corcho................................. ......................................................................................................  100 kilógramos. 0,200 0,50
183 Aros, flejes y enrejados ó cercas...................................................................................................  Idem. 0,500 4,25

* 184 Enea, esparto, crin vegetal, junco, mimbres y otras materias análogas...........................  Idem. 0,100 0,25

GLASE DÉCiM A.

G a n a d o s, p ie le s  y  o t r o s  d e sp o jo s  e m p le a d o s  en  la  in d u s tr ia  
y  s u s  m a n u fa c tu r a s .

primer grupo.— Ganados.
b~ 185 n K i, (Caballos castrados que pasen de la m arca ..........................................................    Uno. 40 100

186 {Los demás caballos y todas las yeguas..................................................................... Idem. 6 15
187 Mular....... ............................................................................................     Idem. 6 15
188 A sn a l. . .    ........................................................................................................................................  Idem. 1 £,50

- 489 V acuno..............................................................................................................      Idem. 2 5
a 190 Lanar y cabrío..........................................................................................   Idem. 0,200 0,50
b 191 De cerda..........................................................................................................................................    Idem. 1 £,50

segundo grupo .—Peletería y curtidos;
19£ Cueros y pieles sin curtir....................................................... .............................................  100 kilógramos. 3 7,50

b 193 ____ curtidos...................................................................................................................................  Kilógramo. 0,500 4,25
b 194 ____ charoladas.................................................................................................................................  Idem. 1 £,50
* 195 Pieles de abrigo y adorno................................................................................................................  Idem. 0,£00 0,50
b 196 Guantes de piel...................................................................................................................... Idem. 8 £0
b 197 Calzado  ...................................................................................................     Idem. 3,500 8,75
b 198 Artículos del arte del guarnicionero y del talabartero  ............................................   Idem. 1 £,50

TERCER GRUPO.—Plumas.
b 199 Plumas y sus manufacturas . .  ............................................................. .. A valú o .. Idem. £0 por 100. £0 por 100.

cuarto grupo .— Los demás despojos.
£00 Grasas animales........................................................................................................................ 400 kilógramos. 0,600 1,50

* £0L Ambar, ballena, carey, hueso, nácar y marfil en bruto ó cortados.................................. kilógramo. 0,0£0 0,05
£0£ Cera sin labrar....................................................................................................................................  Idem. 0,040 0,10

b £03 ____ labrada....................................................................... .....................................................  Idem. 0,300 0,75
* £04 Guano y demás abonos.............................•........................................................................  100 kilogramos. 0,0£0 0,05

£05. Tripas   •.* Idem. 3 7,50
* £06 Despojos no comprendidos sin m anufacturar..« ...............................................................   Idem. 0,£00 0,50

GLASE UNDÉCIMA.

I n s tr u m e n to s  d e  C ie n c ia s  y  A r te s ,  y  la s  m á q u in a s  y  a p a r a to s  
e m p le a d o s  en  la  a g r ic u ltu r a , la  in d u s tr ia  y  lo s  t r a s p o r te s .

primer gíwp o.— Instrum entos.
b £07 P ianos...............................................................................................      Uno. 100 £50

£08 Relojes de oro para bolsillo..................................................................................   Idem. 3 7,50
£09 ____ de plata y demás metales para id .....................................................................................  Idem. 0,800 £
£ i0  -___  de las demás clases..................................................................... ........  A va lú o .. Idem . 20 por 100. £0 por 100.
£11 Instrumentos de Ciencias y Artes  A valúo.. Idem. 10 por 100. 10 por 100.

segundo grupo .— Aparatos y máquinas.
b £12 Básculas . ........................................................................................................................  100 kilógramos. U  27,50

£13 Máquinas agrícolas  A valúo.. Idem. 1 por 100. 1 por 100.
£14 ____ motores  ............................................................................ » . . . .  A valúo.. Idem. 2 por 100. £ por 100.
£15 ____ completas para toda clase de ind ustrias.   A valúo.. Idem. 6 por 100. 6 por 100.
£16 Piezas sueltas  A valúo.. Idem. 10 por 100. 10 por 100.
£17 Aparatos aisladores, tensores, alambres, postes y demás piezas para telégrafos

eléctricos............................................................. .............................  A va lú o .. Idem. 3 por 100. 3 por 100.

te r c e r  grupo. — Carruajes.
£18 Coches y berlinas de cuatro asientos, y las carretelas de dos tableros, con avan

ces, capotas ó sin ellas, nuevos, usados ó com puestos.  ..................................  Uno. 400 1.000
£19 Berlinas.de dos asientos, tengan ó no bigotera; los ómnibus de más de 15

asientos, y las diligencias, nuevos, usados ó compuestos ..........................  Tdem. 300 750
££G Carruajes de dos ó cuatro ruedas, sin tableros, tengan ó no capotas, cualquiera

que sea el número de asientos; los ómnibus hasta 15 asientos inclusi
ve, y los carruajes no expresados en las clases anteriores, nuevos, usa
dos ó compuestos........................................................................................................   Idem. 125 342,50

£21 Carruajes para viajeros en ferro-carriles; los wagones de cualquiera clase para
servicio de los mismos, y los carros para trasportar frutos y mercan
cías...........................................................................................................  A va lú o .. Idem. 25 por 100. 25 por 100.

cuarto grupo.—Embarcaciones.
b £22 Embarcaciones de madera hasta la cabida de 100 toneladas de un metro cú

bico   Tonelada métricá. 13 32,50
b <j¿%3 ____de 101 á 300 toneladas id ...................................................................................................  Idem. 10 25
b 284 ____ de 301 en adelante id .......................................................................................    Idem. 5 12,50
b ££5 ___  de casco de hierro de cualquiera cabida que sean......................................................  Idem. 5 12,50

££6 Despojos de buques náufragos................................................................... A va lú o .. 100 kilógramos. 8 por 100. 8 por 100.

GLASE DUODÉCIMA.

S u s ta n c ia s  a lim e n t ic ia s .
primer grupo.— Carnes y  pescados.

b £27 Aves vivas y muertas, y la caza menor  .................................................     Kilógramo. 0,100 0,25
£28 Carne en salmuera ó salada en seco (tasajo)...................................... .........................  100 kilógramos. 1 2,50
2£9 ___ _ de las demás c la s e s  .................................................................................................  Idem. 2 5

a £30 Manteca de vacas..............................................................................       Idem. 16 40
a 231 ___  de cerdo.................................................................................    Idem. 6,400 16

232 Bacalao y pez palo.................................. ................... . . . . ............................................................. Idem. 7 17,5U

número | DERECHOS e n

de la UNIDAD. '  ----------------- -

partida. Eses. Mils. Pesetas Céns.

833 Pescados frescos ó con la sal indispensablepara su conservación............... * . . .  100 kilógramos. 0,400 4
b 234 _ — salpresados, ahum ados y escabechados...........................................................................  Idem. 3,200 £

£35 M ariscos................................................................................................................................................  Idem. 1 o

segundo g rupo .— Granos y legumbres.
b £36 Arroz sin cáscara .............................................. ...................................................................... Idem . 3 200 3
a £37 Avena, zahina y alforfón................................ .....................................................................  Idem. l ’,040 2,60
a £38 Cebada, centeno y maíz. . . .  o........................................................................................................  Idem . 0^900 £*£5
a £39 T rigo  . ? .......................................................................................................... Idem . 4,200 3’
a £40 Legum bres secas................................................................................................................................ Idem . 4,200 3

t e r c e r  grupo.— Hortalizas y frutas.

£41 H ortalizas...........................................................................................................................................  Idem . 0,500 1,25
242 F r u t a s . . . . . .............................................................................................................................  Idem. 4 2,50

c u a r to  g ru p o .—Coloniales.
243 Azúcar sin refinar, producto y procediendo directam ente de las provincias es

pañolas de A m érica...................................................................       Idem. 7,600 49
244 ____ dicho de cualquier punto ex tran jero .............................................................    Idem . 9,450 23,65
245 ____ refinado y el cande, producto y procediendo directam ente de las provin

cias españolas de A m érica..................................................................   Idem. 10,800 27
£46 ------  dicho de cualquier punto ex tran je ro ...............................................................................  Idem. 12^900 32,25
£47 Cacao Caracas y sus análogos  ..........................................................................................  Idem . 32^400 81"
248 ------ Guayaquil y sus análogos.....................  '................................................  Idem. £2,500 56,25
249 Café, producto y procediendo directam ente de las provincias españolas de

A m érica................................................................................................................................  Idem. 7,400 Í8,50
£50 .  de puntos ex tranjeros........................................................................................   Idem. 40 £5
251 Canela llam ada de Ceylan y sus sem ejantes...........................................................................  Kilógramo. 0,500 1,25
252 ____de las demás clases................................................................................................................... Idem. 0,240 0,60
253 Clavo de especia......................... , ..................................................................................................    Idem . 0,200 0,50
254 P im ien ta ..............................................................................................  Idem . 0,100 0,25
255 T é ............................................................................................................................................................ Idem . 0,600 4,50

quinto  g rupo .— Aceites y bebidas.
b £56 Aceite de com er..................................................................................................................... 100 kilógramos. 10 25

257 A guardiente, producto y procediendo directam ente de las provincias españo
las de A m érica ................................. ...................................................................  Hectólitro. 3 7,50

258 ____ dicho de cualquier punto ex tran je ro ................................................................................  Idem. 7,500 18,75
£59 L icores .........................................................................................................................    L itro. 0,400 1

b 260 Cerveza y s id ra ............................... . ......................................  Hectolitro, 5 12,50
b 261 Vinos espumosos........................................................................................................ ..........  Litro. 0,400 4
b £62 ____ los dem ás.........................................................................................................     Idem. 0,200 0,50

sex to  g rupo .—Semillas y forrajes.
a £63 Semillas no expresadas y algarrobas.......................................................................... ....  400 kilógramos. 0,640 1,60

£64 Forrajes y sa lv ad o ........................................................................................................................... Idem. 0,200 0,50

sétimo grupo .— Varios.
£65 Conservas alim enticias y embutidos, mostaza y salsas........................................................  Kilógramo. 0,400 4

b £66 C hocolate......................................................................................................................................    Idem . 0,400 4
b £67 D ulces.............................................................................................    Idem. 0,200 0,50

268 H uevos............................................................................ .........................................................  100 kilógramos. 1,500 3,75
b £69 Pastas para sopas, féculas alimenticias, pan y galle ta .......................................................   Idem. 5,600 14
b £70 Q ueso .......................................................................    *..........................  Kilogramo. 0,100 0,25
a 271 Mieles...................................................   100 kilógramos. 4,900 4,75

GLASE DECXMATERGERA.

V a r i o s .

b 272 Aderezos y adornos compuestos de ám bar, azabache, ven tu rina , coral ó plaqué,
excepto los que tengan oro ó p lata............................................................................. Kilógramo. 8 20

b 273 ____ dichos de otras m aterias.....................................................................................     Idem. 4 40
£74 B astones..........................................................................* ................................................................  Ciento. 40 25

b 275 Botones de carey, marfil y nácar, y los de m etal con le tra s , arm as ó labores
sem ejan tes.........................................................................      Kilógramo. 0,800 2

b £76 ____de las demás clases, excepto los de pasam anería ...........................................................  Idem. 0,400 1
b £77 Cartuchos sin proyectil ó bala para arm as de fuego perm itidas, del sistem a Le-

faucheux y demás análogos   100 kilógram os. 30 75
b £78 ____ dichos con proyectil ó bala ..................................................................................    Idem. 24 60
b 279 Cebos ó cápsulas para arm as de fuego perm itidas...........................................................    Idem. 70 175
b £80 Cepillos y b rochas....................................................................................................................... K ilógramo. 0,8'00 2
b £81 F ieltros de todas clases..................................................................................................................  Idem. 9 ’

£82 Goma elástica y gu tta-percha  sin lab ra r..................................................... ..... ............  100  ̂kilógramos. 2 5
283 . en planchas, hilos y tubos..................................................................................     Kilogramo. 0,300 0,75
284 ___ _ labrada en cualesquiera formas y objetos...................................................................... Idem. 0,750 1,85

b £85 H ules y encerados para suelos y para en fard ar  400 kilógramos. 13 32,50
b 286 ____ dichos de las demás c la se s .............................................................................................   Kilógramo. 0,400 1
b £87 Juegos y juguetes, excepto los de carey, marfil, nácar, oro ó p la ta  ............................ Idem. 0,600 1,50
b £88 Marfil, ám bar, azabache, carey y coral labrados en cualquier form a no ex-

p re sad a ..................................................................................................................   Idem. 5 12,50
£89 Objetos de pasta im itación de las anteriores m aterias, los de espum a de m ar y

cualesquiera otros sem ejantes........................................................................................  Idem. 1 2,50
b £90 Paraguas y sombrillas cubiertos de tejidos de seda ........................................................   Uno. 1 2,50
b £91 ____dichos forrados de las demás telas......................................................................................  Idem. 0 ,bü0 150
a 292 Pasam anería de seda......................................................................................................................  Kilogramo. 5 12,50
b £93 ___ -  de todas las demás clases....... ............................................................................................. Idem. 4,800 .¿ ’5Ü
b £94 ) / De pa ja .......................................................... « . . . ................................  Idem. 6 15
b £95 I \ Sombreros de las demás c la se s ................................................   Uno. 0,800 2
b £96 > Sombreros y gorras.. < Gorras de las demás clases.....................................  Una. 0,400 1
b £97 l 1 Som breros y gorras de todas clases con obra de mano

) \.......de m odista..........  ........................................... .....................  # Uno. 3 7,50
298 Tejidos de goma elástica con mezcla de otras m a te ria s ........................ „ .........................  Kilógramo. 1,200 3

a £99 ____de paja.................................................................................................................................   Idem. 0,800 2
b 300 Todos los demás objetos de quincalla y m ercería no expresados A v a lú o ... Idem. 20 por 400. 20 por 400.

ARANCEL DE EXPORTACION.

1 Corcho en panes ó tablas de la provincia de G erona..................................... 100 kilógramos. 3 7,50
2 Trapos viejos de lino , algodón ó cáñam o, y los efectos usados de las m ism as

m a te r ia s . . .......................................................... : .........................................................................  Wem. 4,600 4
3 Galenas.......................................................................................................................      Wem. 0,500 1,85
4 Plom os a rg en tífe ro s ........................................................................................................................  í j em* Soon Aon
5 L itargirios argentíferos...................................................................................      Idem. 0,320 0,80

El D irector general de R en ta s , Lope Gisbert.

S. A. el R egente del Reino se ha  servido aprobar estos Aranceles.

Madrid 12 de Julio de 1869.=E1 Ministro de H acienda, Laureano Figuerola.

DECRETO.

Para la comisión creada en el art. 12 del 
decreto de esta fecha con el objeto de organi
zar las Aduanas del reino , en cumplimiento de 
la base 14 del Apéndice letra C de la ley dei 
presupuesto de ingresos de 1.° del actual y con 
sujeción á las reglas que la misma establece, 

Vengo en nombrar Presidente ó D. Lope 
Gisbert, Director general de Rentas y ex-Di- 
putado á Cortes; Vocales á D. Cipriano Segun
do Montesino , Diputado de las Cortes Cons
tituyentes y Director que ha sido de Obras 
públicas; D. Romualdo López Ballesteros, e x -  
Diputado á Cortes y Director general que ha 
sido de Aduanas y Aranceles y de Impuestos 
indirectos; D. Segismundo Moret y Prender- 
gast, Diputado de las Córtes Constituyentes y 
Catedrático de Instituciones de Hacienda en la 
Universidad Central, y Vocal Secretario al que 
lo es de la Dirección general de Rentas D. Sal
vador María Quiroga.

Dado en Madrid, á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
' El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ÓRDEN.
E x cmo. S r . : R esuelto en o rden  de L 0 del cor

rien te  el establecim iento de la D irecccion general de 
E stad ística , con arreglo  á la p lan ta  que  se le designa 
en el p resupuesto  general de gastos del Estado p a ra  
el ejercicio de 4869 á 1870, som etido á la de libera
ción de las Córtes C onstituyentes; y debiendo re
cibir grande im pulso las operaciones del C atastro, 
es de sum a urgencia p lan tear el proyecto relativo  
al personal subalterno  de P arceladores con a r re 
glo á dicho p resu p u esto , y de modo que satisfaga 
cum plidam ente  al objeto p a ra  que ha sido creado. A 
p rim era  vista se com prende la u tilidad  del aum en
to de m ás de 4 00 Parceladores que con sabia p re v i
sión se ha consignado por el Gobierno de la nación 
en el p resu p u esto ; pero si se ha de ob tener el re s u l
tado apetecido, necesario será, Excrno. S rv in tro d u 
c ir alguna re fo rm a, tan to  en la nom encla tu ra  como 
en la d is trib u c ió n  de la can tid ad  asignada para  £12 
Parceladores. E x isten  in d iv id u o s  de esta clase con seis

y ocho años de buenos servicios recom pensados con 
un sueldo ta n  m ezquino que  apénas basta  á c u b rir  las 
p rim eras necesidades de la vida, y no parece ju s to  que 
el personal ad iestrado por una la rga  p ráctica sea con
siderado en igualdad  de c ircu n stan c ias  con los que 
han ingresado m uy posterio rm en te , y m ucho ménos 
con los que hayan  de in g resa r, pues de ese modo se 
m ata en g ran  pa rte  el estím ulo y el servicio se re 
s ien te , m ién tras que, haciendo una pequeña d is tin 
ción en tre  unos y otros, sin g ravam en  para el Estado 
se conseguirá d esp e rta r el celo y em ulación nece
sarios en todo funcionario público , y m ucho m ás 
en una clase que, corno la de Parceladores, está e n 
cargada de las m ás penosas operaciones y m ás r u 
das fatigas del traba jo  de campo.

Fundado  en estas razones, S. A. el R egente del 
Reino ha tenido á b ien  reso lver lo sigu ien te :

A rtículo  4.° Las denom inaciones de A yudantes 
geóm etras , Parceladores y asp iran te s á P arcelador 
se su s titu irán  por la general de A yudan tes  p rác ti
cos, los cuales se d iv id irá n  en p rim eros , segundos y 
terceros.

A rt. £.° E l créd ito  de 106.000 escudos consignado 
en el p resupuesto  para el personal de Parceladores 
se d is tr ib u irá  del modo sigu ien te: 50 A yudantes 
prácticos prim eros á 600 escudos de sueldo anual; 60 
A yudan tes prácticos segundos á 500 escudos, y 90 
A y u d an tes  prácticos terceros á 400 escudos: lo res
tan te  hasta  106.000 escudos se ap lica rá  á las necesi
dades que  puedan  o cu rr ir  den tro  del m ism o capítulo 
del p resu p u esto , pero siem pre con aprobación del 
G obierno de la nación.

A rt. 3.° Las 50 plazas de A yudan tes prácticos 
p rim eros se rán  cub ie rtas  por los 30 A yudantes geó
m etras existen tes, los ocho Alum nos de la extinguida 
E scuela de A yudan tes  de T opografía catastra l, que 
conservan  este derecho según el decreto  del Poder 
E jecu tivo  de 9 de Marzo ú ltim o , y los 42 P arcela- 
dores m ás antiguos. Serán  A yudantes p rác ticos se
gundos los siete Parceladores re s ta n te s , y los 43 A s
piran tes á P arcelador que existen actualmem te.

A rt. 4.° Las 10 plazas res tan te s  de A yudan tes 
p rác ticos segundos y las 90 de A yudan tes prácticos 
terceros se p roveerán  por oposición, á cuyo fin se 
publicar á la correspondien te  convocatoria  á exám en. 
Este constará de los ejercicios siguientes:

P rim er ejercicio. E scritu ra  al dictado y dibujo 
topográfico: los que no fuesen aprobados en este 
ejercicio no podrán  pasar al segundo.

Segundo ejercicio. T rigonom etría rectilínea y re 
solución práctica de triángu los; Topografía elem en
ta l; con el conocim iento y m anejo de los in s tru m e n 
tos propios para reconocim ientos y  detalles, como 
son cartabón , pantóm etra, grafóm etro, b rú ju la  y n i
vel. D iferentes sistem as de levantam iento  de pianos 
con cadena y p iquetes y con los in s trum en tos ind i
cados. Nociones de curvas de nivel.

T ercer ejercicio. S e rá  esencia lm en te  p rác tico , 
consistiendo en p a rce la r y rep re sen ta r los acciden
tes topográficos de u n  triángu lo  que  se designe en 
el te rreno .

T erm inados los exám enes y form ado p o r el T ri
buna l la lista de aprobados por o rden  de m érito , y 
que en n ingún  caso podrá exceder al núm ero  de 
vacan tes, los diez q u e  hayan  obtenido m ejor ca lifi
cación serán  nom brados A yudantes prácticos segun
dos, y los sigu ien tes A yudantes p rácticos terceros, 
en trando  desde luego en  el desem peño de su e m 
pleo.

A rt. 5.° Las vacan tes que  vengan  ocurriendo  se 
p ro v eerán  del m ism o modo por oposición á m edida 
q ue lo exijan  las necesidades del servicio.

De o rden  de S. A. lo digo á V. E para  su cono
cim iento  y efectos oportunos. Dios gu ard e  á V. E. 
m uchos años. M adrid 4 5 de Julio de 1869.

PRIM.

Sr. D irector general de E stad ística .

DIRECCION G EN ERA L DE ESTADÍSTICA.
Con arreglo á lo prevenido en la orden de S. A. el 

R egente del Reino de 15 del corriente, se convoca á 
oposición para proveer 10 plazas de A yudantes prácti
cos segundos del C atastro, dotadas con el sueldo anual 
de 500 escudos, y 91 de A yudantes prácticos terceros, 
con el de 400 escudos.

Los ejercicios que deben ejecutar los aspirantes se
rán  los siguientes;

P rim er ejercicio. E scritu ra  al dictado y dibujo topo
gráfico. Los interesados cuidarán de traer los útiles ne
cesarios para dibujar. Los que no fuesen aprobados en 
este ejercicio no podrán pasar al siguiente.

Segundo ejercicio. Trigonom etría rectilínea y reso
lución práctica de triángulos; topografía elemental, con 
el conocimiento y manejo de los instrum entos propios 
para reconocimientos y detalles; cartabón, pantóm etra, 
grafóm etro, brújula y n ivel; diferentes sistemas de le
vantam iento de planos con cadena y piquetes y con los 
instrum entos indicados; nociones de curvas de nivel.

Tercer ejercicio. Será esencialmente práctico , con
sistiendo en parcelar y representar los accidentes topo
gráficos comprendidos dentro de un triángulo que se 
designará en el terreno.

Terminados los exámenes y formada por el Tribunal 
la lista de aprobados por orden de mérito, y que en n in 
gún caso podrá exceder del núm ero de vacantes, los 10 
que hayan obtenido mejor calificación serán nombrados 
Ayudantes prácticos segundos, y los 91 restantes Ayu
dantes prácticos terceros; tomando posesión de sus res
pectivos destinos, debiendo tener presente que hallán
dose pendiente de aprobación de las Córtes Constitu
yentes los presupuestos generales de gastos del Estado, 
los derechos á que puedan dar lugar las oposiciones 
que se convocan cesarán si no fuesen aprobadas las 
partidas referentes al servicio del catastro consignadas 
en el presupuesto presentado para su admisión.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Subdirector de E s
tad ística , y se recibirán en el Negociado del personal

facultativo hasta las doce de la m añana del dia 24 del 
próximo mes de Agosto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid £4 de Julio de 4869. =  E l D irector general, 

Víctor Balaguer.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de las Islas Filipinas 
participa al Cónsul de España en Marsella con fecha 4 
de Junio no haber ocurrido novedad en dichas islas.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

DIRECCION G EN ERA L DEL TESORO PÚBLICO.
N o t a  de los £0 premios m ayores y su localización en el 

sorteo de £6 de Julio de 4869.
P R E M IO S.

N ÚM EROS. —  ADM IN ISTRA CIO N ES.
Escudos.

£4.720 30,000 Madrid.
19.470 £0.000 Zaragoza.

561 40.000 Sevilla.
2.474 4.000 Madrid.

£4.471 4.000 Barcelona.
49.903 4.000 Córdoba.
44.352 4.000 Trujillo.
3.4 33 4.000 Córdoba.
3.589 4.000 Badajoz.

£8.770 4.000 Madrid.
43.067 4.000 Badajoz.
£9.699 4.000 Madrid.
47.294 1.000 Santander.
45.961 4.000 Madrid.
12.432 4.000 Pamplona.

6.455 4.000 Cáceres.
45.959  4 .000 Madrid.
47.473 4.000 Ecija.
14.946 4.000 Valencia.

912 4.000 Sevilla.
En los sorteos celebrados en este dia, en la fo rm apre- 

'■enida por real orden de 49 de Febrero de 4862, para 
tdjudicar el premio de £50 escudos concedido á las 
m érlanas de m ilitares y patriotas m uertos en campaña, 
t  los c i n c o  de 50 escudos cada uno asignados á las don- 
sellas acogidas en el Hospicio y Colegio de^la  Paz de 
¡sta cap ita l, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Nieomeda R eto rta , hija de D. M anuel, tam - 

)or mayor de la Milicia nacional de Orgaz, m uerto en 
si campo del honor.

Doncellas.
María Angustias de Francisco, del Colegio de la Paz. 
F lorentina Lucía de San Sebastian de F rancisco, de 

ídem.
Gregoria S aturn ina de Juan, de id.

Josefa Carolina Ana Roix y Balaguer de Antonio 
del Hospicio

P e tra  Rodríguez y Rom án de F rancisco, de id.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 5 de 

Agosto de 4869.
Ha de constar de 45.000 billetes al precio de 20 es

cudos cada uno, divididos en décimos, y por consi
guiente á razón de dos escudos la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 743, im portantes 225.000 es
cudos, distribuidos de la m anera s ig u ien te :

PREM IO S. ESCUDOS.

4 .......................... d e .................................  60.000
4   d e .................................  20.000
4  d e .................................  40.000

45   de 4.000....................  45.000
475 .......................... de £00..................... 95.000
£50 ............................. de 400..................... £5.000

743 £25.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la m añana del dia citado, 
con las solemnidades prescritas por la instru ciori del 
ramo. Y con las debidas solemnidades se hará después 
un doble sorteo especial para adjudicar un premio de 
£50 escudos entre las huérfanas de m ilitares y patriotas
m uertos en cam paña , y cinco de á 50 entre las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes inte
resados en el juego tienen derecho, con la vénia del 
P res id en te , á hacer observaciones sobre dudas ó irregu
laridades que adviertan en las operaciones de los sor
teos. Al dia siguiente de efectuados Jos sorteos se ex
pondrá el resultado al .público por medio de listas im
presas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las^ A dm inistraciones 
donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de estos y entrega de los mismos. E n 
algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias 
de pagos m ediante solicitud de los interesados.

Madrid £6 de Julio de 4869.=-P. O., J. Secades.

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L
DE DEPÓSITOS.

El dia 27 del actual, desde las nueve de la m añana á 
la una de la tsrde, satisfará esta Caja los intereses ven
cidos en 4.° del que rije de los nuevos resguardos de la 
misma en que han sido convertidos los antiguos depó
sitos en m etálico; cuyas carpetas de señalam iento, que 
comprenden 90 depósitos, lleven los núm eros del 4.457 
al 1.534 inclusive.

Madrid £6 de Julio de 4869.=E1 Director general* 
Camilo Labrador.

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA. 
El dia 27 de Julio, desde las diez de la m añana á las 

dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central ei cu- 
pon vencido en 30 de Junio de los bonos del T esoro, y



tuyas carpetas de señalam iento llevan ios núm eros del
8 - 2  M a d r i d  l e 1 d ^ Ju T o ^ d e  1869.-B 1 Tesorero central, 
Inocente Ortiz y Casado.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
L aE x cm a . Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta por segunda vez el sum inistro de todo el azúcar que necesiten los establecim ientos de la Beneficencia provincial de M adrid, cuyo consum o en un
año se calcula en 31.930 kilógram os, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas om inas 
para  conocimiento de los que quieran tom ar pw te en a 
licitación; verificándose el rem ate con arreglo al modelo 
que á continuación se halla form ulado, al cual han  de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acom pañen a las m ism a cartas de naso ó fianza provisional que acredite haber 

£  1» S i »  general de >*de 1.442 escudos, equivalente al 10 por 100 del imp de los referidos 31.930 kilógramos de azúcar bajo el 
tipo de 452 milésimas de escudo cada kilogram , 
do tener lugar la subasta a las dos de la tardque cum plan los 30 de su p u b l i c a c m n e n l a B A C E T A D E
M a d r i d  , v si este fuese festivo se verificara al siguiente en la sala de sesiones de la Diputac.on provincial sita 
en la calle del Sacram ento, núm. i  , piesidido por el E xcelentísimo Sr. Gobernador civil o persona en quien se dienc delegar, advirtiendo que en el caso de p resentarse 
dos ó m ás proposiciones iguales, siendo las mas v en ta
josas , se abrirá licitación oral en tre  sus au tores en el 
m ismo acto por el tiempo que el Sr. P residen te de ter-
m iJíádrid 26 de Julio de -1869.=E1 Secretario interino ,
C. Pozzi. . .Modelo de proposición.

D. N. N .,  que hab ita  e n  calle d e  , núm e-r o   enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto  en los diarios oficiales sacando á pública subasta la Excraa. Diputación provincial de Madrid el sum inis
tro  de todo el azúcar que necesiten los establecim ien
tos de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo con
sumo en un  año se calcula en 31.920 kilógramos, se c o m - prom ete á sum inistrar dicho artículo, conestric tasujecion 
al referido pliego de condiciones, al precio d e . . . . . . .
(Aquí la cantidad escrita en l e t r a , y no en cifra ni 
guarism o.) (Fecha y firma del proponente.)

SECCION CEN TRA L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo.

Número. NOMBRES. Destinos.

B88 Antonio Teleicochea....................Buenos-Aires.
B89 Carolina B ragado ........................Albacete.
590 Francisco A rqu iaga................... Búrgos.
591 G enara B u ro n ..............................Tetuan.592 Gregorio Sánchez........................Alm adén.
593 Gabriel P a scu a l..  ................... Carabancliel.
594 Joaquín R am ón. .*..................... Valencia.595 José C añas ..................................... Buenos-Aires.
596 Lorenzo Izarazu ...........................Montevideo.597 Marquesa de M ontesa...............San Sebastian.
598 Matías M artinez...........................  Buenos-Aires.
599 Pedro A rtés........................ .......... Murcia.
600 Pedro A lv a rez .. ...............  . . .  Cabo de BuenaEsperanza.
601 Rom ualdo P a r tid a ........................Valdemorillo.
M adrid 26 de Julio de 1869<=-'E1 Inspecto r Jefe, Juan 

M oratilla. .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan de la Cruz García L ara , Juez de prim era instancia 
del distrito de la M erced de esta ciudad &c.Hago saber que en epxediente instruido en este Juzgado á 
instancia de D. Juan Sánchez Blasco, vecino de esta ciudad, de 
estado casado, de profesión de¡ comercio, sobre liberación de 
dos hipotecas que gravan un tejar nom brado de H urtado, situa
do en el Égido de esta c iudad, compuesto de 4.026 m etros, 24 
centímetros cuadrados, con dos hornos, tercera parte  del pozo 
del tejar de Santos, mitad de la parra  y pilares, martillos y pilas, 
arandales, regaderas y agua de la laguna, y una casa enclavada 
en el tei reno 'de dicho tejar sin designación de núm ero un de 
manzana, cuya planitud se compone de 276 metros 4 0 centím e
tros cuadrados, la cual hace fachada al camino de (Lletas ; y el referido tejar linda por Levante con la vereda que divide este 
prédio del de la misma ciase nombrado del Moro, por el Norte 
con el nombrado de Ortiz, por Poniente con tierras de la Bar
rera  pública y  por el Sur con el camino que va á dicha Bar
re ra , cuyo dominio corresponde á D. Juan García Carvajal, á 
quien se lo vendió el Sánchez por escrituraotorgada en 23 de d i 
ciembre de 4 863 ante el Notario D. Joaquín Bugella y Ceslino, 
siendo los gravámenes que se tratan  de cancelar los siguientes:

Una Obligación constituida por escri ura otorgada ante Don 
Antonio del Castillo, Escribano que fué de este número, en 30 de Agosto de 4 803 por Pedro Hurtado, de esta vecindad, á favor 
de D. Miguel Alvarez, del mismo domicilio, por la cantidad 
de 268 escudos 800 milésimas que le prestó para sus urgencias, cuya suma pagana para el dia 24 de Diciembre del mismo año; y  
á su seguro hipotecó una casa que construyó ásus expensas en el 
paraje de los tejares, linde con José Verdugo y las de Antonio 
Hurtado, de la que fué tomada razón en 30 de Agosto de 4 803.

Y un embargo practicado en 27 de Octubre de 4S59 por 
bienes de Josefa M artin, viuda de Francisco Fernandez, á ins
tancia de Doña María del Carmen Román, de un te jar con su 
casa-horno, situado en el paraje que nom bran de los tejares en 
las afueras de.la c iudad, lindando por Levante con el tejar lla
mado del Moro, por; Poniente con las B arrancas, por Norte con efCaus y por él Sur con el tejar de D. Márcos Gómez, en v ir
tud de mandamiento libr ado por el Sr. Juez de paz del distrito 
de la Merced de esta ciudad en 28 del mismo mes y a ñ o , re
frendada por el Secretario D. José Ruiz Cortés, cuyo manda
miento apar ece registrado en 30 del referido mes y año.

En su virtud, por ei presente ce cita á Doña María del Cár- men Román y  á D. Miguel Alvarez, ó ásus causa-habientes, pnra 
quH en el término de 60 nús, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado 
por la Notaría del infrascrito á deducir las acciones de que se 
crean asistidos por virtud  de las hipotecas y embargo referidos;

w a s r
García. __________ ^ _____________ ,

Dr. D. H ilario de Pina, Abogado J o s  T r i b u a l e s  de la na- 
cion y Juez de prim era instancia del distrito
e S tp , tUeforesente  cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean ?  el presente ci , Francjqco Campanon y Lobo, veci-
ncTaue'fué °de Jerez de los Caballeros , pa ra  que en el térm ino 

an d ia l  contados desde el de la inserción de este edicto en £  r  DE M a d r i d , com parezcan á deducirlo a continuación
de^os autos que penden en mi Juzgado y  ante el infrascrito 
sobre declaración de herederos abintestato del susodicho; aper
cibidos que de no verificarlo se ten d rá  por decaído el que les 
isista v se preveerá lo que haya lugar. .Jerez de la F rontera  8 de Julio de 4 869. =  Dr. Hilario de 
Pina.=A ntonio  Jiménez. X —4 69

D. Rafael M artin, Juez de prim era  instancia del partido de
esta villa de Tolosa.Por el presente cito, llamo y  emplazo a las personas que pu
dieran tener interés en las casas llamadas Ugarte y  Recondo, 
sitas con sus pertenecidos en jurisdicción de la villa de Albiztur, 
nara  que dentro del térm ino de 60 dias que les señalo, con a rré 
alo al secundo párrafo del art. 384 de la ley hipotecaria, soliciten 
la constitución de hipoteca especial en sustitución de algún g ra -  
vámen oculto á quienes acaso se hallarán afectas todas o algunas 
de ellas; bajo apercibimiento de que no haciéndolo dentro del 
plazo señalado se tendrá  por extinguida la carga.Dado en Tolosa á 24 de Jubo de 4 S69.=Rafael M artin = P o r  
su mandado, Joaquín M. de Osinatde. X —4 74

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 1 
del distrito de San Antonio de esta capital, dictada en esta fecha 
por ante mí en los autos de concurso voluntario de.la testam en
taría  de D. Ramón Ruiz Alcázar, se convoca á los acreedores á 
junta para en ella tra ta r de convenio. E l acto tend rá  lugar á la 
hora de las doce del dia 4 2 de Agosto próxim o en la sala de 
audiencias del Juzgado.Y para conocimiento y  concurrencia de dichos acreedores 
se publica el presente.Cádiz 23 de Julio de 1869.=José M ana Clavero. X —472

D. José María Ramirez de Aguilera, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Ubeda y su partido.P or el presente se convoca á todas las personas que como 
acreedores á los bienes de D. Francisco Redondo Rey, de estos 
vecinos, se crean con opcion á ellos á fin de que en el térm i
no de 20 dias se presenten en este Juzgado con los títulos justi
ficativos de sus créditos á hacer valer sus d e rech o s; pues así 
lo tengo m andado en el expediente de concurso voluntario que 
en este dicho Juzgado y  Escribanía del refrendatario pende, pro
movido por el citado Sr. Redondo Rey, representado por el P ro
curador de los de este número D. Rafael López Vidalta y Rubio.

Ubeda 24 de Julio de 1869.=José María Ramirez de Aguile- 
ra .= P o r  m andado de S. S . , José López Carpió. X — 4 73

En v irtud  de providedeia del Sr. Juez de p rim era  instan
cia del distrito de San Antonio de esta plaza, se cita po r medio 
del presen te á los acreedores de la sociedad m ercantil deno
minada Ignacio Fernandez de Castro y com pañía á fin de que 
concurran á la junta general que debe tener lugar en la sala 
de audiencia del extinguido Tribunal de Comercio, á las once 
de la m añana del dia 21 de Agosto próxim o , con el objeto de 
que instruidos del estado de la dependencia deliberen lo que 
m ejor convenga á sus in tereses; prevenidos que hasta el dia 
anterior al de la junta se adm itirán los poderes en mi Escri
banía, calle del V eedor, núm. 8.Cádiz 24 de Julio de 4 869.=Cayetano Grotta. X —474

D. Manuel G uerrero y Valvidares, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac- 
tuario°penden autos sobre concurso voluntario de acreedores 
presentado por D. Francisco Peña y  García, vecino de esta vi
lla, en los cuales he proveído publicarlo en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e ta  d e  M a d r id  por medio de edictos lla
mando á los acieedores del Peña á fin de que se presenten en 
este Juzgado dentro del término de 20 dias con los títulos justi
ficativos de sus créditos; apercibido que trascurrido  sin que lo 
verifiquen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 21 de Julio de 1869.=M anuel 
Guerrero y V aIvidares.=E l actuario, Joaquín de San Martin.

X —4 75

D. Antonio León y Sánchez, Juez de paz é interino de p ri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad de Má
laga AcPor el presente se llama y convoca á los que se crean con 
derecho á los bienes que componen la dotación de un vínculo 
fundado en 29 de Julio de 4 744 por Doña Francisca Coli het del 
P o r tó  para que en el térm ino de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á ejercitar el derecho de 
que sojuzguen asistidos en los autos prom ovidos para la divi
sión de dicho vínculo por parte  de Doña Francisca y Doña Joa
quina de la Tovilla y Velasco.

Dado en Málaga á 20 de Julio de 4 8 6 9 .= Antonio L eon .= P o r 
m andado de S. S., el Licenciado Joaquín Bugella y Cestino.

X —4 76

D. Servando Fernandez V ietorio, Juez de prim era instancia 
de esta vil a y partido.Por el presente edicto cito y llamo á todas y  á cualesquiera 
personas que *e crean con derecho á la herencia de Ramón M ont- 
fort y Jordana fallecido según está acreditado en la ciudad de 
Barcelona en el año 1824, ó sepan el paradero  de su testam en
ta  caso de haberlo otorgado, com parezcan dentro  del lérmino 
de 30 dias á deducirlo en debida form a ; bajo apercibim iento de 
pararles el perjuicio que haya lugar, y los que tengan el testa
mento á p resen ta rlo ; pues así lo he dispuesto po r v irtu d  del ex
pediente de abintestato promovido por el Procurador D. F ran
cisco Fontanet, en representación de Francisca Monfort, vecina 
de San Quintín.

Dado en la villa de Igualada á 6 de Julio de 4 869 —Servando 
Fernandez V ictorio .= P or mandado de S. S., Francisco Raurés, 
Escribano. X —4 77

Nos el Dr, D. Rafael Barea y Avila, P resbítero , Abogado de 
los Tribunales de la nación, Canónigo doctoral de esta Santa 
Iglesia m etropolitana, Provisor y  Vicario general de este A rzobispado &o.

A toda- las personas que el presente nuestro edicto vieren 
hacemos saber que en nuestro Tribunal eclesiástico de Justicia 
se han formado autos á instancia de D. Juan Gregorio Utrilla, 
como marido de Doña Franci-ca de Paul i Utrilla y Tárrago, ve
cinos de la ciudad de Alcalá la Real, sobre preferente derecho 
para la conmutación y entrega de los bienes de la dotación de 
la capeiiauía fundada 'por Garci M aestre de Sala y Lucía Rebo
l lo , servidera en la iglesia m ayor parroquial d é la  ciudad de 
Santa Fé, vacante en la actualidad por fallecimiento de D. Mi
guel del Corral y Utrilla, P resb íte ro ; y por auto de hoy hemos

mandado se libréñ, y eii efecto expedimos edictos de emplaza
mientos en fo rm a , po r los cuáles llam am os, citamos y emplaza
mos á todas las personas que se crean con derecho a los expre
sados bienes para que en el preciso térm ino de 30 días, que principiarán á co rre r desde la fecha en que se haga la convoca
ción en la G aceta de M a d r id , comparezcan ante Nos po r medio 
de P rocurador legítimamente apoderado a usar de su derecho 
como les convenga; bajo del apercibimiento de que si no lo hacen.procederem os á sustanciar y determ inar los autos como 
hallaremos de derecho, sin más citarles m emplazarles, pues 
por el presente lo hacemos con señalamiento de estrados en
fOÍ Granada H  de Julio de 1869.=Dr. D. Rafael B are a .= P o r 
mandado del limo. Sr. ¡Procurador, Licenciado Francisco Sauce
do Vázquez. x  178

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

La Presse de Viena consagra en  su  núm ero  del 20 
u n  ex tenso artícu lo  de fondo en cam inado á d e p lo ra r  
la su e r te  de los polacos en el Im perio  ruso  ; consig
na la  continuación del sistem a de rusificación p or 
aq u e l G obierno , que no contento  con h a b e r p ro s 
crito  el id io m a, secuestrado y vend ido  los b ienes de 
p ro p ie tario s polacos, ha suprim ido la E scuela general 
de V arsovia , ú ltim o refugio científico de la ju v e n tu d  
estud iosa de aquel país, y hace n o ta r q u e  m ién tra s  se 
q u ie re  á fuerza de persecuciones y vejám enes an iq u ila r 
u n a  nacionalidad  gloriosa, la au tonom ía ad m in is tra tiv a  
de Galitzia gana co n tinu am en te  te rren o , hasta  el p u n 
to de h a b e r dispuesto rec ien tem en te  el E m perador 
F rancisco  José q u e  en todos los actos oficiales de 
aq uella  p rov in cia  no se use otro idiom a qu e  el polaco. 
E sta justís im a concesión del Gobierno austríaco  se debe 
al Sr. Conde de Beust q u e  cada d ia  se g rangea m ayor 
sim patía  de los d iferen tes pueb lo s  gobernados por el 
G abinete de V iena. El Kvaj, periódico de Cracovia, p u -  

¡ blica una co rrespondencia  ae  Vilna, q u e  confirm a las 
an te rio res  noticias, asegurando al propio tiem po q u e  la 
supresión  de escuelas p e rjud icará  poco á los polacos, 
puesto  q u e  allí el hogar dom éstico es, desde hace 
años, el único  m edio civ ilizador y la ún ica  escuela 
de m oral y de nacionalidad.

El p rim ero  de estos diarios an un cia  que den tro  
de breves dias sa ld rá  el E m p erad o r A lejandro  para  
Crim ea con el fin de v isitar aq uella  pen ínsu la  en 
com pañía de varios Oficiales p ru s ian o s, en  lo que 
cree ver la ind icada hoja una p ru eb a  de las buenas 
relaciones q u e  m edian e n tre  R usia y Prusia.

De este ú ltim o país dice la Correspondencia pro
vincial de B erlin  q u e  d u ran te  la ausencia del Conde 
de B ism ark  sus opiniones y tendencias políticas con
tin u a rá n  p reva leciendo  en el M inisterio , en cuyo 
seno ex iste la m ayor arm onía. E spérase  en la cap ital 
de dicho re ino  que m uy p ron to  será p resen tada  por 
el G obierno al P arlam en to  una n u ev a  ley genera l de 
enseñanza.

La Gaceta oficial de F lorencia pub lica el inform e 
de la comisión p a rlam en ta ria  en cargad a de esc la re 
cer la cuestión de tabacos, que ha o rig inado  p e re 
grinas in te rp re tac io n es  en todos los círcu los políticos 
de Italia y au n  del ex tran jero . Este inform e te rm in a  
d ic iendo q u e  no existe p ru e b a  alguna de q u e  n in 
guno de los D iputados se haya hecho cu lpab le d e  p a r 
ticipacion ilícita en aquel asunto .

La Gaceta de A lem ania  del JSorte desm iente de la 
m anera m ás categórica la noticia p u b licad a  por la 
Revista de ámbos m undos  asegu rando  q u e  el Sr. de 
B ism ark se retiró  á V arsin p o rqu e  no pudo conse
g u ir la separación  del M inisterio de v a rio s  colegas 
suyos.

E n  In g la te rra , según dice el biécle, ha te rm inad o  de 
una m anera  satisfactoria el inc iden te  suscitado  en tre  
las dos C ám aras con m otivo de las en m iend as so b re  
el bilí de supresión de lalg lesia de Irlanda: del m ism o 
país com unica L a  A gencia H avas  la noticia de que 
el Conde C larendon, co n testando  en la C ám ara de 
los Lores á L ord C helm sford , m anifestó q u e  el Go
bierno no p resen ta ría  bilí acerca de la ce leb rac ión  
de un  tra tad o  de ex trad ición  con F ra n c ia , po rqu e 
dicho bilí reun ía  pocas p robab ilidades de ser ad o p 
tado por la Cám ara de L*s Comunes d u ran te  las se
siones ac tuales; ta l es el tem or q ue  se ab riga  de q ue  
no s irv a  p a ra  la ex trad ición  de de lincuen tes  polí
ticos.

La comisión de presupuestos de la Delegación del 
R eich sra th , según an uncia  L a  Presse de V iena , ha 
aprobado  sin  a lteraciones el p resu pu esto  del M inis
terio  de Negocios E x tran je ro s , desechando  la reba ja  
del sueldo del E m b ajad o r de A u stria  en P a rís , y la 
supresión  de cargos de E m bajadores en  Rom a y en 
otras cortes de  secundo orden .

L a  T u rq u ie , periódico de u o n s ta n tin o p ia , a n u n 
cia que  M ustafá-Fazyl-B ajá ha sido nom brado  M inis
tro  sin ca rte ra  en el G abinete otom ano.

IN T E R IO R .
B i l b a o  %% de J u lio —  Ayer se dirigió por vereda á 

los Justicias de este Señorío, y se fijó en los parajes de 
costum bre de esta villa, el siguiente manifiesto de la lim a. Diputación, ponderando la actitud pacífica y p ru 
dente en que ha perseverado el país, y encareciendo 
los bienes inestim ables del orden, de la paz y de la con
cordia de los e sp íritu s :

« V i z c a í n o s : Grandioso y digno de todo elogio es el 
espectáculo de órden y sosiego qu e , inspirándoos hoy 
como siempre en vuestra proverbial cordura y sensatez, 
estáis ofreciendo á la consideración del m undo civilizado 
en medio de las difíciles circunstancias que atravesam os.

Inm ensa es por tanto la satisfacción de vuestra  Diputación general en poder proclam arlo así al dirigiros 
su voz p a te rn a l, sin otro objeto que el de significaros 
el más espontáneo público de su g ra titu d , y de encareceros la alta conveniencia de que sigáis constantes, 
aconsejándoos en ese prudente criterio vascongado que 
como hasta aquí os alejará del ardiente y peligroso 
campo de la política, ocasionada de suyo á producir 
excisiones, disgustos, y el quebrantam iento de los lazos 
de arm onía y de saludable inteligencia que debe reinar 
en la familia vascongada. .No lleguéis, pues, á desviaros de ese criterio , porque 
así conservareis pura la acendrada fé religiosa de nuestros m ayores, esa necesaria unión , esa com unidad de 
intereses que han  sido en todos tiem pos el secreto de 
nuestra  fuerza para sacar á salvo nuestras venerandas 
instituciones al través de los siglos.Vizcaínos: V uestra Diputación general, penetrada de 
la fecunda influencia que la paz ejerce en la v en tu ra  y 
prosperidad de los pueblos, os recom ienda eficazmente 
continuéis rindiendo el debido hom enaje al gran p rin cipio de órden y obediencia á las Autoridades legítim am en
te constituidas, confiando tranquilos, por lo que respecta a 
la situación política del país, en vuestro perfecto dere
cho, en la justificación é hidalguía de la nación españo
la de que formáis parte, y descansando en vuestra Diputación que, conocedora de los graves deberes de su 
cargo, sabrá cum plir sus juram entos defendiendo la in 
tegridad de nuestras instituciones sacrosantas.Complácese la Diputación en esperarlo así de vues
tra  acrisolada lealtad, y del religioso respeto con que 
ac o stu m b rá is  escuchar los sinceros y paternales conse- 
ios de vuestra A utoridad superior popular.Bilbao £0 de Julio de 1869.=B runo L. de Calle — 
Lorenzo de A rrieta Mascarúa.—José Antonio de O las- 
coaga, Secretario.Corresponde con su o rig ina l, que queda en la s e 
cretaría  de mi cargo , y con remisión á él firmo en Bil
bao á «0 de Julio d e !8 6 9 .= Jo sé  Antonio de Olascoaga.»

Al en tra r en V itoria la brigada que m anda el señor 
D. Rom ualdo Palacios ,1a saludó el Sr. Capitán general 
con esta alocución : ,«Soldados: Seáis bienvenidos á u n  país, en el que de 
ser cierto lo que propalan los enemigos de la paz y feli
cidad que hoy d is fru ta , se os presen tará  pronto ocasión 
favorable de dar un solemne m entís á los que, descono
ciendo la nobleza y la honradez de vuestros sentim ien
tos, y juzgando de ellos por la pequeñez y bajeza de los 
suyos, os ca lum nian , creyendo que el soldado español 
es vil m ercancía que puede com prarse , y os hacen el 
inm enso y ofensivo u ltraje de creeros capaces de deser
tar las banderas de la patria para que se cum plan los 
impíos deseos de indignos sacerdotes que ^o lvidando o 
desconociendo los deberes de su sagrado m inisterio, a ti
zan el fuego infernal de la discordia, soliviantan las ma- 
las pasiones, enconan los ánim os, y los encienden, em 
pujan y provocan á la guerra  de herm anos contra h e r
manos para traernos á un insensato av en tu rero , nacido 
en ex traña  t ie r r a , hijo de padres que tienen m ás de 
ex tranjeros que de españoles , y que en su loco delirio 
osa im pudentem ente proclam arse Rey de España.No tardarán  en desvanecerse sus fantásticas ilusio
nes, en despertar de su engañoso sueño más tiempo que 
el que tarde en probar fortuna con las a rm as, si antes 
Dios en su inm ensa m isericordia no se conduele de ese 
desgraciado é ilum ina su m e n te , sirviéndose de dignos 
é ilustrados Sacerdotes que, em papados en el Evangelio 
y santo espíritu de ca rid ad , y siguiendo los preceptos 
del Divino Maestro, no lo apartan  del cam ino de perdi
ción por donde los otros le precipitan, y en cuyo térm i
no no encontrará sino su propio deshonor y la m aldi
ción de las m adres cuyos hijos haya lanzado á segura 
m uerte, arrancándolos á sus amorosos brazos, y sacrifi
cándolos en aras de su desenfrenada y crim inal am bi
ción.Soldados: La patria tiene completa, absoluta confian
za en vuestra lealtad. S. A. el R egente del R eino pre
m iará con mano generosa los servicios que la prestéis 
cumpliendo con vuestros deberes, y ella reconocida os 
bendicirá , así como á vuestros com pañeros de arm as 
que com partirán con vosotros los peligros y glorias del 
combate si para ello se presenta ocasión.Cumplamos siempre como buenos con los deberes 
que nos im ponen nuestras sabias ordenanzas á todos los 
que vestimos el honroso uniform e del soldado.Soldados  ¡Viva el R egente del Reino! ¡Viva la
unión del ejército!,... = 3Vuestro Capitán general, José 
Allende Salazur.» (Irurae-Bat).

Z a r a g o z a  £3 de Julio.— Capitanía general de Aragón. 
Orden general del dia de Julio de 1869 en Zaragoza.

Soldados: Los im placables enemigos de nuestras 
instituciones , constantes en sus odiosos planes de reacción, no perdonan medio para arrebatarnos nuestras conquistas políticas y som eternos al yugo de la más v e rgonzosa tiranía . Im potentes por su cu rto ,núm ero  y por 
la an tipatía que sus ya caducas doctrinas inspiran, quie
ren buscar en tre vuestras filas el apoyo que la opinión 
del país les niega, la fuerza que no encuen tran  en sus pocos adeptos. Pero sus torpes m anejos se estrellan ante 
la inquebrantable lealtad , ante el espíritu liberal que 
hoy como siem pre dom ina en el ejército. De ello es hon
roso ejemplo lo ocurrido ayer con el sargento del bata
llón cazadores de Arapiles R icardo Mondly, y el cabo del 
de M endigoría Eloy G arcía, quienes solicitados por un 
agente carlista para que, abjurando de sus deberes, sa
crificaran la fé de soldados á proyectos absurdos de absolutismo, supieron responder á estas punibles asechan
zas prendiendo y presentándom e al despreciable in s
trum en to  de esa causa que cayó postrada para no le
vantarse más, después de una  lucha de siete años que 
sólo dejó en pos de sí llanto, luto y desolación. El de
lincuen te , entregado á la acción de los T ribunales, ex
piará su alevosía ; el sargento Mondly y el cabo García, 
recom endados al G ob ierno , obtendrán su recompensa.

Soldados: E n  vano el carlismo, m uerto en los campos 
de V ergara, se agita im potente apelando á seductoras 
ofertas para alucinar vuestra  incorrup tib le fidelidad; los 
fanáticos partidarios dé esa causa ya olvidada no re
cuerdan en su ceguedad la h istoria de este ejército, 
siem pre el prim ero en la lucha para dar las libertades á 
la patria, el m ás perseverante en la tenaz porfía soste

nida en todos tiem pos contra las tendencias aborrecibles dél absolutismo. Soldados de la libertad, no podíais 
sin m engua de vuestro honroso pasado renunciar al precioso lem a escrito en vuestra bandera de Ejército de 
la libertad , m arch itar los laureles conquistados á este 
santo grito. Sostened vuestra  envidiable historia, siendo como hasta aquí los guardadores fieles de unas liberta
des am asadas con vuestra  sangre y la de vuestros her
manos.Desenm ascarad á los agentes de esa reacción odiada* 
y siguiendo el digno ejemplo que os han trazado el sar
gento Mondly y el cabo G a rc ía , entregadm e á los que 
in tenten  desviaros de vuestros deberes militares y man
cillar vuestra honrosa historia. E n ella se interesa vivam ente vuestro G eneral, Bassols.

A N U N C IO S .

IM PREN TA  NACIONAL.
Con el objeto de satisfacer oportuna y efi

cazmente las justas reclamaciones de la G aceta 
d e  M a d r id  ,  se advierte á  los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas a esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscrieiones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirán 
importe de los ejemplares que se pidan.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID el dia 6 de Junio
de 1869 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Re p e r t o r i o  d e  l a  j u r i s p r u d e n c i a  a d m i-nistrativa española, ó Compilación completa, metódi
ca y ordenada por órden alfabético de las diversas re
glas de jurisprudencia sentadas en las sentencias, deci
siones de competencia y denegaciones de autorización para procesar, que se han  dictado á consulta del Con
sejo Real, del T ribunal Supremo Ccntoncioso-adminis- trativo y del Consejo de Estado desde la instalación del 
prim ero en 1846 hasta la supresión de la jurisdicción 
contencioso-adm inistrativa en 1868; aum entado con lo 
consignado en reales órdenes qué por su carácter gene
ral forman ju risp rudencia ; anotado y concordado con 
m ultitud  de disposiciones á ellas referentes ; precedido 
de un a  introducción, y seguido de los reglamentos del 
procedim iento contencioso^-administrativo, con expresión de todas las modificaciones introducidas en esta 
m ateria por el Gobierno Provisional; por D. José María 
Pantoja, Abogado del ilustre Colegio de Madrid.

El Repertorio de la Jurisprudencia administrativa 
española contiene por órden alfabético las cuestiones y 
puntos de derecho resueltos por el Consejo Real, Tribu
nal Contencioso-adm inistrativo y Consejo de Estado, 
que se hallan diseminados en los 16 tomos de que cons
ta la colección publicada por la empresa de la Revista 
de Legislación y Jurisprudencia , única completa y com
prensiva de todas las sentencias y decisiones desde la 
instalación del Consejo Real en 1846 hasta fin del 
año 1868, y los que se hallan resueltos en las G a c e t a s  
correspondientes á los cuatro prim eros meses de este 
año 1869.

La obra consta de un abultado tomo de más de 1.600 
páginas, y se vende al precio de 70 reales en Madrid, 80 
en provincias franca de porte, 88 en casa de los corres
ponsales y 160 en Ultram ar. El pago se hace en la Ad
m inistración de la Revista , calle de Peligros, números 6 
y 8, cuarto segundo, Madrid, donde puede hacerse di
rectam ente ó enviando le tra  ó libranza del Giro mutuo 
á la órden del A dm inistrador, ó sellos de correos de 
medio real ó 50 milésimas en carta  certificada.

P un tos de suscricion en Madrid y provincias: todos 
los de la em presa de la Revista  y Biblioteca jurídica.

CAPRICHOS DE GOYA.—COLECCION DE 80 ES- 
tam pas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía n a c io n a l, cuyo despacho de estam pas y dem ás dependencias se ha llan  establecidas 
en la casa de la  Academ ia de San F e rn a n d o , calle de 
A lca lá , núm . 1 1 ,-cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del m ism o a u to r :

Un agarrotado , 600 m ilésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de P in tu ras, un  cuaderno, % escudos 400 milé
sim as ¡£4 rs.); Seis caballos ,  copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de P in tu ra s , 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del m ism o p in to r, 800 mi
lésim as (8 rs.); Retrato de Coya, 400 m ilésim as (4 rs.) 5

\ 7ENTA DE FINCAS EN L EG A N ÉS.— EL  DIA 7 
/ de Agosto p róx im o , á las diez de la m añana, se 

venden en pública subasta en dicha villa, por ante el 
Notario D. Tiburcio García D u rá n , u n a  casa situada en 
la misma población, en la plaza del P ro g re so , ántes del 
Baile, núm . 4 , com puesta de piso bajo y principal, con 
espaciosas habitaciones, que com prende 576 metros 95 
centím etros. Otra casa calle del G u an te , núm . 3 , de un 
solo piso, que com prende 484 m etros 38 centímetros; 
y 166 fanegas de tierra  divididas en lotes, bajo el tipo y 
condiciones que constan del pliego formado al efecto, 
que se halla de manifiesto en dicha N otaría con los tí
tulos de propiedad de las indicadas fincas, las cuales se 
venden á voluntad d e sú s  dueños y con licencia ju 
dicial.—Félix Heriz. X—-170

GACETA DE MADRID
SE SUSCRIBEEn M adrid , en la  A d m in istra c ió n  de la  Im 

pren ta  N a c io n a l, p laza  de P o n tejos  (a n t ig u a  
casa de P o s ta s ).En p r o v in c ia s , en  to d a s la s  A d m in istra 
c io n es  de C orreos.En P arís  , C. A. S a a v e d r a , ru é  T a itb ou t, 
n ú m ero  55. — Mad, C. D onné S c h m itz , 22 , ru é  
F avart.

PRECIOS DE SUSCRICION.
m- . . w j Por un  m es  . . . .  4 eses. 200 m ils.
^  r  .............   j Por tre s  m eses  3 600
P ro v in c ia s , inclusas  í P o r tres  m eses  6

las Islas Baleares y  j P o r seis meses  4 2
Canarias  f Por un año..................  32

U t r a m a r ...................  Por tres aseses  9
„  i Por tres  m eses  7 200E  Cira ajero ...................... j Po r  sei g m e s e s   u  400

L os a n u n cio s  y  su sc r ie io n e s  para  la GA
CETA se rec ib en  en e l d esp ach o  de lib r o s  de  
la  Im p ren ta  N acion al d esd e las  d iez  de la  m añana hasta  las c in co  de la  ta rd e  to d o s  
lo s  dias: lo s  fe s tiv o s  so la m en te  de o n ce  á  una.

Para la v en ta  de ob ras y  e jem p lares de la  
GA CETA está  a b ier to  e l d esp ach o  desd e las  
n u ev e  de la  m añan a hasta  las se is  de la tarde.La co rresp o n d en cia  o fic ia l y  dem ás co m u 
n ica c io n es  se rem itirá n  con  sob re al Sr. In s 
p ecto r  de la Im p ren ta  N acion a l.No se rec ib irán  bajo n in g ú n  p re tex to  carta  
ni p lie g o  que n o  v en g a n  fran q u ead os.

SANTO DEL DIA.
San Panküeon, m ár t ir .

Cuarenta llo ras en la iglesia de Sras. Comendadoras de 
Santiago (por las eaimelitas de Santa Ana).

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  25 de Julio de 4 869.

temperatura
Y HUMEDAD DEL

AllU r'  AIRE.
del bar6- =■■ ■■ ------ DIRECCION ESTADOmetro re-

KOHAS. ducida í 0o T erm ó m etro
y en mili- '— Y c-lasedelTiento.  del  cielo,

metros. seco .  hume.*

6 m .‘ 703,71 4 8’ ,5 45°,4 N. E . . . .  B r i s a . . . Ais. nubs9 i d . .  704,20 26*,4 4 9 ' ,4 N. E . . . .  I d e m . . .  Idem
4 2 día . 703,93 29°,0 49M N. E . . . .  I d e m . . . Nubes

3 tard .  703.39 33°,8 20M S. O . . . .  I d e m . .. Idem . '
6 i d . .  702,97 29°,2 17e.6 N...............  I d em. . .  Idem,
9 noo , 704,46 24",0 46*,4 N. E . . . .  Id e m . . .  Despejado

T em pera tura  máxima del a ire ,  á la s o m b r a . .........  36,4
Idem mínima de i d ................................................   47,5

D.fe renc ia .......................................................................  ̂s ,6

Tem pera tu ra  máxima de la t ie r r a ,  á cielo descubie r to .  »
Idem mínima de  i d ............................................................  14,7

Dife renc ia ....................  ..............................................  »
T em pera tu ra  máxima al sol, á 4,47 metros  de la t ie r ra .  43,8

Idem id. den tro  de una  esfera de c r i s t a l .  ................  62,0
Dife renc ia ....................................................................... 4 8,2

Lluvia en las 24 últimas ho ra s ,  en mil ímetros..................  »

Nota. E n  los diez últimos años,  desde  el 4 860 hasta  el cor
riente  inclusive,  las t em pera tu ras  o bse rvadas  en el dia anterior 
al de  la fecha fueron las s igu ien te s :

HO RAS DE O B SERVACION.
AÑOS. ^6 m 9m 4 2 3t 6 t 9 n 12n

4 860 4 8”,7 23°,9 29*,8 33*,0 30*,9 25*,8 24®,7
1864 4 9,3  27.2  29,6  33 ,5  34,7 26 ,2  24,6
4 862 22,3 28 ,2  33 ,6  35,7 33,6 30,7 25,6
18 63 4 8 ,2  25,4  30,0  32 ,3  34,4 24 ,6  20,9

. 4 864 24,7 27 ,8  34,5 36 ,6  35,0 30,6  25 ,6
4 865 49,7 25 ,3  29 ,2  32,3 28,4 23.8  49,2
4866 45,8  23,3  26,8  27 ,7  26 ,2  20,9 48.8.
4 867 45,4 20,4 24,3 26 ,9  24 ,2  49 ,8  47,2
4 868 48,0 24,8  34,4 36.8  33 ,0  2 6 ,2  23,0
4 869 23.2Í  30,0 34,0 36,0 2 6 ,2  2 2 ,4  20,5

Las tem pera tu ras  e x t r e m a s , agua evaporada  y  l lovida,  d i 
rección y ve loc idad  del viento fueron estas :

T E M PERATURAS. AG UA. VIENTO.

A Ñ O S .  Máxima E r apo-  . ,  . .  p.. Velo-Máxima Mínima. a l g o l  rJ a# LloYida D ir e c c ió n .  c¡dad

mm n i  km
4 860 35c 1 4 6o.7 50°,1 4 4,8 0 0 s-N O -O .. . .  »
4 864 36 ,4 4 7,3  47 ,4 4 2.4 0,0 n - n n o s s o .  »
4862 3 9 .4  24.4 46 ,4  40 3 0 0 e - n n e   »
4863 3 3 , 9  16.8 3 9 ,3  14,2 0.0 NO.(var.) ,.  »
4864 38 .4 49,7 46 ,4 9,6 0,0 e-oso  »
1 865 32 ,3 4 6 ,8  43 ,7 4 0,5 0,0 nn e ............... »
4866 29 ,7 14,0 37 ,1 7.0 0.0..o ......................362
4867 28 ,2 43 ,8  37 .2 4 0,1 0,0 o s o ............... 434
4 86.8 36 ,8 46,0  44 .0 9,4 0,0 S. ( v a r . ) . . .  254
4869 37 .9 20 ,5  45 ,2 40,6 3,4 V ariab le . . .  460?

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
la P enínsula  y del ex tran jero  el dia £5 de Julio de 1869.

I Altura Tem. t /\r<k baromé- Direc- FuerzaL0CA"  trica á 0» peratu- EsUÍ0y al m- ra en cion del del
LIDADES. Yelde) gra(]oS de 1 cielo. delim armaree rieuto . Tiento. aeiam armilíme- centesi- 

tros. males.
Bilbao  762,3 T 6J) O  B risa ... Llovizna TraDq.*
O viedo  762,5 4 8,0 N. E . Id e m ... Cubierto »C oruña  764,7 4 9,0 N. E . . .  Id em ... Despej.0. T ranqA
S antiago ... 763,6 4 9,4 N. E . . .  Id e m ... C. desp.° »
Lisboa. . . .  762,8 4 8,6 N V iento . Ais. nbes Bella.B a d a jo z ... 765,0 34,8 S. O  B r is a .. . Despej.0. »
S. Fer.° 7 h. 764,2 21,6 O.N. O. Idem ... C. desp.° T ranq.a
Sevilla  758,4 29.2 S. O . . .  Calm a.. Despej.0 . »
T arifa   759,2 25,3 O   B risa ... Id e m .. . .  Rizada.
G ran ad a ... 762,4 26,3 S   Idem .. Idem  »
A lican te ... 759.9 28,4 O  Id em ... Idem Tranq.*
M urcia  759,4 27,4 N. N.O. Id e m ... Nuboso.. »
V alencia... 760.0 26,0 N Id em ... L lu v ia .. »
Barcelona. 759.5 23,2 S  Id e m ... Cubierto P.° oleaj
Z aragoza.. 756,7 22,6 N. O . . .  Id em ... Nuboso. »
Soria  757,3 19,2 S. O  Id e m ... Idem  »
Búrgos  765,8 46,9 N. E . .  Calma. Cubierto »
V ailadolid. •/ 62,7 49.0 N. E . . .  B risa ... C. desp.° »
Salamanca. 764,9 24,0 E  Idem ... N ub es... »
M a d r id . . .  758,1. 26,1 N . E . . .  Idem ... Ais. nbes »
Ciud-Real . » » » >> » »
A lbacete... 758,2 28,4 O. S. O. Brisa.. . N u b e s ... »B rest 7 h . . 762,9 20,2 O. S. O. Calma.. I d e m .. .  Bella.
Bayona (id.) 762,0 24,0 N . Id em ... Cubierto. Oleaje.Cette (id.).. 766,0 27,0 N .O . . .  B risa ... Celajes.. Bella.
MatseU (id) 758,5 23,3 E . Id e m ... N ub es... Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del d iaA Sde Julio de 1869.

B aró- T em - T e n s i o n  v i e n t o .  E S X A d 0m etro  p e ra -  i ”. Hum e- ---------- *
h o r a s  por de" f t i T  Direc- Fuerza del
_ _  j l u  I S S

milíms milíms. grams.
m .n . 764,48 26*,5 4 0,34 41 E   4 8 lis. fs.

2 761,00 25 ,7  10,52 44 E   4 0 Despeja.*
4 764,05 22 ,4  8,81 45 Calma. 0 A.eje. c.°
6 764,61 23 ,4  16,99 82 N .N .O  6 Hs. cals.
8 762.09 27 ,7 45,70 59 Calma. 0 Calimoso

10 762.4 9 29 ,0  15,04 52 0   4 4 Idem.
m. d. 761,73 32,1 13,08 38 0   4 2 Idem.

2 760,50 33 ,6  13 89 37 O. S. O 4 4 Idem.
4 760,64 3 2 ,9 .  4 3,26 37 0 . 4 4 A. n. c.°
6 760.79 29 ,8  47.04 36 N. O ..  8 Ms. nubs
8 761,10 2 8 ,2  17,81 65 ;S. E . . .  4 4 Nubes.

10 762,04 26,7 48,97 75 ¡N  4 Ais. nub.
m .n .  761,10 25 ,6  45,77 67 |E . . .  . 42 Despej.*

1(4) E levación sob re  el n ive l m edio de) m ar= 2 8 ,4  8 m etros. 
(2) P resión sob re  un cu ad rad o  de un decím etro  de lado.

Temperatura máxima del dia.....................  34°,7Temperatura mínima del dia.    .............. 22 ,3Temperatura máxima al sol........................ 58 ,6Evaloración en las 24 horas......................  20 ,0 milímetros.Lluvia en las 24 ho ras................................  M

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 26 de Julio de 4 869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 25-40, 55, 50 y55; 26-50 y 25-70 pequeños; á plazo, 25-40, 30, 50 y 55 fin cor.fir.; 25-35, *0 y 45 fin próx. íir.Idem del 3 por 4 00 , procedentes del d ferido, publicado,25-25, 30 y  25.Leuda del personal, id., 4 9-45.Billetes hipotecarios del Banco de España de la segunda sé- rie, no publicado, 84-10 d.Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, publicado, 56-90 y 80.Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs^ idem, 49-25.Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 48-50 > 40.Acciones del Banco de España, no publicado, 14 9-25.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-65 p.París á 8 dias vista , 5-48,
PLAZAS DEL KEINO.

Daño. Benef.  Daño. B e n e f .

Albacete  par. » Lugo.....................  » U*
Alicante  » 4/4 Málaga.............  7/8 d. »
Almería • 4/2 » Murcia..............  par d. »
Avila................ 4/4 d. » Orense................ 4/2 »
Badajoz  4/* » Oviedo.................. » 4/2
Barcelona  » 4/2 Palencia......... » 1/8d.
Bilbao..................  » 4/4 Pamplona....... » 1/2
Búrgos   par. » Pontevedra... » 4/4
Cáceres  par. » Salamanca.... 3/4 »
Cádiz...................  » U2p. San Sebastian. » 4 /$
Castellón  parp . » Santander...... » 5 / 8
Ciudad-Real.. 4 / 4  » Santiago  par d. »
Córdoba   par p. » Segovia  1 / 2  ,
Coruña  » 4/4 Sevilla.................. » 4 ^
Cuenca  4/4 » Soria.........  > *
Gerona  par. » T arragona.... » 4 / 8  d.
Granada  4/2 d. » Teruel.................  par *
Guadalajara.. .  4/2 » T oledo .-. par> »
Huelva 4/2 d. » Valencia  par. *
Huesca  par. » Vailadolid. . . .  par. »
Jaen..................... » 1/4 Vitoria........... » 4/2
Leo^ ................  par. » Zamora  par. »
L é r id a . . . . . . . .  par. » Zaragoza.. . . .  par. »
Logroño, . . par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres  25 de Julio. —  Consolidados, 92 4\8 á 4\4.
P a r í s  25 de Julio. —  3 p o r 4 00, á 72-00.— 4 1\2 po r 4 00, 

á 103-50.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los p a r te s  recib idos, a y e r  llov ió  en San Sebastian.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADB1B.
De l e s p a r te s  rem itido s en el dia de a y e r  po r ía  Intervención 

d e l m ercado  de g rano s y no ta de  prec ios  de  artícu los de con
sumo, re s u lta  lo’ s ig u ie n te :

P R E C I O  DE GRANO S E N  E I . M E RCADO  DE HOY.
Cebada añ e ja , á 2,400 escudos fanega.
Idem nueva , á 2,200 id.

T rigo v e n d i d o . . . .  350 fanegas.
P recio  m ed io   4,4 05 escudos.

Lo que se anunc ia  al público  p a ra  su inteligencia. 
M adrid  26 de Julio de 4 869.=E1 A lcalde p r i m e r o ,  Nicolás 

M aría R iv e ro .

ESPECTACULOS,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las nueve de la ncehc.— 
La vida pa r is ién , ópera bufa nueva en cuatro actos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P n u 1 \.~  A Icsuiicye 
de la noche.— Una idea feliz.—El baile nuevo Los moli
neros franceses.— L a pieza nueva Una suegra como hoy 
m il. — El sábado , zarzuela.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos).— Compa^18 e c u e s tre , g im n ástica  y acrobática .—A las n u e v e  de Ja 
noche.—Los monederos f a l s o s Mr, Alcxandre Steebrí 
e jecu tará el arriesgado ejercicio de los Tres trapecios, con un peligroso salto m ortal d e  trapecio á tr a p e c io  
m etido en un saco.—P o r la p rim era vez La p e r c h a - es
calera.—Concierto del violin ista D. A ndrés Fortuni, 0011 acom pañam iento de o rquesta . — E jercicios ecuestres, 
gim násticos y acrobáticos.

J a r d í n  d e l  B u e n - R e t j r o . — Hoy no h a y  función.— M añana, á las nueve de la noch e.--G ran  concierto por 
la sociedad de profesores bajo la dirección de Mon- 
sieur Skoczdopole.—Fuegos artificiales.

E n trad a  6 rs.
N o ta . Las pu ertas  estarán  abiertas lodo el dia para les qu® 

quieran  pasar al café ó á la fonda.


